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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO

RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización de proyectos 
que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la 
igualdad de género, la prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad A: Proyectos de Sensibilización y Prevención de la Violencia de 
Género. (2022062567)

Mediante Orden de 27 de julio de 2022, (DOE n.º 145, de 28 de julio), se establecen las 
bases reguladoras que han de regir el procedimiento de concesión de subvenciones para la 
realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de 
la igualdad de género, la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el 
marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

El artículo 3.1 de las citadas bases reguladoras establece la Modalidad A para la financiación 
de Proyectos de Sensibilización y Prevención de la Violencia de Género por parte de la Secre-
taría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo.

En dicha modalidad se encuadrarán todos aquellos proyectos cuyas medidas a poner en mar-
cha se centren en los Ejes 1, 5, 6, 7 y 8 recogidos en el Pacto de Estado contra la Violencia 
de Género aprobado en diciembre de 2017 y desglosados en el anexo I de la presente orden.

El artículo 7 de las bases reguladoras establece que el procedimiento de concesión de las sub-
venciones a conceder encuadradas dentro de dicha Modalidad A, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el 
artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, se efectuará, previa convocatoria periódica y pública, en régimen de concu-
rrencia competitiva.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio mediante reso-
lución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Coopera-
ción para el Desarrollo. La convocatoria será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, en 
el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal Electró-
nico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de conformidad con lo establecido en el 
artículo II de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, del Gobierno Abierto de Extremadura.

III
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El extracto de la convocatoria al que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, junto 
con la resolución de aprobación de la misma, remitiéndose a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones a efectos de su oportuna publicidad.

La convocatoria deberá cumplir con el contenido mínimo señalado en el artículo 23 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

En virtud de lo expuesto, en ejercicio de las competencias para la planificación y desarrollo 
de las políticas de igualdad, promoviendo medidas sustentadas en la transversalidad de las 
políticas públicas, dirigidas a prevenir y combatir la discriminación entre mujeres y hombres, 
así como el desarrollo de medidas y acciones dirigidas a erradicar la violencia contra las mu-
jeres en todas sus manifestaciones atribuidas a la Consejería de Igualdad y Cooperación para 
el Desarrollo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

RESUELVO

Primero. Objeto. 

1.  Mediante la presente resolución se establece la convocatoria, para el ejercicio 2022, de 
subvenciones destinadas a Asociaciones de Mujeres, Agrupaciones de Mujeres, Federacio-
nes de Asociaciones de Mujeres y Fundaciones Privadas de Mujeres sin ánimo de lucro para 
la realización de proyectos de sensibilización y prevención (Modalidad A) cuyas medidas 
a poner en marcha se centren en los Ejes 1, 5, 6, 7 y 8 recogidos en el Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género aprobado en diciembre de 2017 y desglosados en el anexo I 
de esta convocatoria.

2.  La presente convocatoria se regirá por las normas contenidas en la Orden de 27 de julio de 
2022 por la que se establecen las bases reguladoras que han de regir el procedimiento de 
concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género, la prevención y erradicación 
de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género.

Segundo. Entidades beneficiarias y requisitos generales.

1.  Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones a las Agrupaciones de Mujeres, Federacio-
nes de Asociaciones de Mujeres y Fundaciones Privadas de Mujeres sin ánimo de lucro para 
la realización de proyectos de sensibilización y prevención (Modalidad A) cuyas medidas 
a poner en marcha se centren en los Ejes 1, 5, 6, 7 y 8 recogidos en el Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género aprobado en diciembre de 2017 y desglosados en el anexo I 
de esta convocatoria.
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2.  Las entidades deberán tener como finalidad en sus estatutos la defensa de los derechos de 
las mujeres y la igualdad de oportunidades y realizar sus actuaciones en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Las entidades solicitantes deberán acreditar la inscripción en el Registro de Asociaciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura a fecha de la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes de la convocatoria a la que concurran mediante certificado acreditativo 
expedido a tal efecto. 

  Las entidades que no dispongan de dicho certificado deberán acreditar la realización en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en los últimos cinco años de al menos un proyecto 
cuyo fin esté encuadrado dentro del objeto de las presentes ayudas y haya sido subven-
cionado por la Junta de Extremadura, indicando el nombre del proyecto, coste del mismo, 
importe de la subvención y órgano que le concedió la ayuda.

4.  Las agrupaciones de asociaciones de mujeres deberán estar constituidas, al menos, por dos 
asociaciones, entendiéndose que cada entidad que forme la unión asume los mismos com-
promisos en relación con la ejecución de la subvención y debiendo nombrar a una persona 
representante o apoderada única de la agrupación, para cumplir con las obligaciones que, 
como beneficiaria, corresponda a la unión. Además, cada una de las entidades que forman 
parte de la unión deberán cumplir los requisitos establecidos en los apartados 1, 2, 3 y 5 
del presente resuelvo.

5.  En ningún caso podrán resultar beneficiarias aquellas entidades o asociaciones en quienes 
concurra alguna de las siguientes circunstancias establecidas en el artículo 12.2 y 12.3 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tercero. Régimen de convocatoria.

1.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en el artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento de concesión de 
estas subvenciones se efectuará en régimen de concurrencia competitiva.

2.  La concurrencia competitiva tendrá lugar de acuerdo con los criterios de otorgamiento 
establecidos en la presente resolución de convocatoria y en las bases reguladoras de las 
mismas.

3.  El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio mediante 
resolución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y 
Cooperación para el Desarrollo. La presente convocatoria será publicada en el Diario Oficial 
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de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de conformidad 
con lo establecido en el artículo II de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, del Gobierno Abierto 
de Extremadura.

4.  El extracto de la convocatoria al que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, 
junto con la resolución de aprobación de la misma, remitiéndose a la Base de Datos Nacio-
nal de Subvenciones a efectos de su oportuna publicidad.

Cuarto. Financiación.

1.  La financiación de las ayudas recogidas en la presente convocatoria están financiadas al 
100% por el Ministerio de Igualdad con cargo a los Presupuestos Generales del Estado de la 
aplicación presupuestaria 25.03.232C.450. “Pacto de Estado contra la Violencia de Género” 
y se efectuará con cargo a los créditos correspondientes para el ejercicio presupuestario 
2022 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en las 
siguientes aplicaciones presupuestarias, centro gestor 170010000:

 a)  Aplicación Presupuestaria G/253A/48900, fondo TE25006001 y proyecto 20210034 con 
una dotación inicial para la presente anualidad de 200.000,00 euros.

  Sin perjuicio de los incrementos crediticios que puedan realizarse a lo largo del mismo, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en concreto en el 
artículo 23.2.h), se podrá aumentar la cuantía total máxima de las subvenciones convo-
cadas hasta un 20% de la cuantía inicial o hasta la cuantía que corresponda cuando tal 
incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito o se trate de 
créditos declarados ampliables siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin 
necesidad de abrir una nueva convocatoria.

2.  Cuando en la Convocatoria que se apruebe y publique para los proyectos encuadrados 
dentro de la Modalidad B: Proyectos de Intervención Directa, no se agote la cuantía máxi-
ma prevista para dichas ayudas, el crédito sobrante podrá imputarse al resto de proyectos 
presentados al amparo de esta convocatoria (Modalidad A: Proyectos de Sensibilización y 
Prevención) y que no hayan obtenido subvención por agotamiento del crédito asignado a 
dicha modalidad teniendo en cuenta que se seguirá estrictamente el orden de mayor pun-
tuación obtenida en la valoración entre todos los proyectos presentados que no obtuvieron 
en su momento subvención por agotamiento del crédito asignado a dicha modalidad.

  En caso de empate, se seguirá el orden de registro de entrada de la solicitud entre todos 
aquellos proyectos presentados que no obtuvieron en su momento subvención por agota-
miento del crédito asignado a dicha Modalidad.
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Quinto. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1.  Las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Coope-
ración para el Desarrollo y se presentarán de forma telemática, en el plazo de siete días 
hábiles a través del registro electrónico de la Junta de Extremadura, accesible desde la 
sede electrónica de la Junta de Extremadura en la dirección 

  https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf 

  Si la solicitud se presentara presencialmente, se requerirá al interesado para que la sub-
sane a través de su presentación electrónica.

2.  Las entidades presentarán una única solicitud (en modelo normalizado de acuerdo según 
el anexo II) con el proyecto cuya financiación soliciten. 

3.  Si el proyecto presentado no correspondiera con el objeto de la modalidad a la que se pre-
senta la solicitud, ésta se dará por inadmitida, procediendo al archivo de la misma dentro 
de la presente convocatoria.

4.  La entidad interesada deberá disponer de certificado electrónico expedido por entidad 
prestadora del servicio de certificación reconocida por la Junta de Extremadura y que sea 
compatible con los diferentes elementos habilitantes y plataformas tecnológicas corporati-
vas. Los sistemas de firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos 
en el artículo 10.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5.  Las entidades prestadoras del servicio al que se refiere el apartado anterior reconocidas por 
la Junta de Extremadura figuran en una relación actualizada publicada en la sede electró-
nica de la Junta de Extremadura.

6.  La documentación que deba acompañar a la solicitud se digitalizará y aportará como archi-
vos anexos a la solicitud a través del registro electrónico de la Junta de Extremadura sin 
perjuicio de la posibilidad de que la Administración pueda requerir al particular la exhibición 
del documento o de la información original en los términos previstos en el artículo 28.5 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7.  Las entidades interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten y de la fidelidad de las copias digitalizadas con los documentos originales. La 
presentación telemática no exime a las beneficiarias de las obligaciones de conservar los 
originales de la documentación presentada por si les fueran requeridos posteriormente por 
el órgano gestor de las subvenciones o al realizar las actividades de control legalmente 
previstas hasta la total prescripción de los derechos de la Administración concedente.
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8.  En el caso en que los medios tecnológicos indicados anteriormente no estuviesen dispo-
nibles, por algún tipo de incidencia de carácter técnica, sobre lo cual se dará adecuada 
información en el apartado correspondiente de la sede electrónica corporativa, la solicitud 
deberá presentarse de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, 
de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas o a través del registro electrónico de documentos del sistema de la 
Administración General del Estado habilitado en la web:

 https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html 

9.  En este caso no se ampliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo encargado 
de la tramitación podrá realizar las comprobaciones oportunas. En el caso de que las inci-
dencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presentación de la solicitud y fueran 
reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el plazo publicándose el 
nuevo plazo en la sede electrónica.

10.  El registro electrónico emitirá un recibo de confirmación de la recepción, consistente en 
una copia auténtica de la solicitud, escrito o comunicación, que incluye la fecha, hora y 
número de registro. Esta copia está configurada de forma que puede ser impresa o archi-
vada por el interesado, garantizando la identidad del registro y teniendo valor de recibo 
de presentación. La falta de recepción del mensaje de confirmación o, en su caso, la apa-
rición de un mensaje de error o deficiencia de transmisión implica que no se ha producido 
la recepción correctamente, debiendo realizarse la presentación en otro momento.

11.  En aplicación de lo dispuesto en el artículo 28, en sus apartados 2 y 3, de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, las entidades solicitantes tienen derecho a no aportar documentos 
que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por 
cualquier Administración siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia 
en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. No se exigirá a las 
entidades interesadas la presentación de documentos originales, salvo que, con carácter 
excepcional, la normativa reguladora aplicable establezca lo contrario. 

12.  Asimismo, en aplicación de lo preceptuado en dicho artículo y en la disposición adicional 
8.ª de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
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garantía de los derechos digitales, cuando se formulen solicitudes por cualquier medio en 
las que el interesado declare datos personales que obren en poder de las Administracio-
nes Públicas, la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el De-
sarrollo podrá efectuar, en el ejercicio de sus competencias, las verificaciones necesarias 
para comprobar la exactitud de los datos y documentos requeridos.

13.  Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como la ausencia de toda deuda pen-
diente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de lo previsto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 23.3 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, la presentación de la solicitud por parte del interesado con-
llevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados o información a emitir 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguri-
dad Social y la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura.

14.  No obstante, el solicitante podrá oponerse expresamente o denegar el consentimiento, 
debiendo presentar entonces la certificación correspondiente.

15.  Si se apreciara que la solicitud no está debidamente cumplimentada o no está acompa-
ñada de la documentación exigida, se requerirá a la persona solicitante de conformidad 
con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas para que en el plazo de diez días, proceda a su 
subsanación o acompañe la documentación necesaria, en su caso, de forma telemática, 
con indicación, de que si así no lo hiciese, se le tendrá por desistida de su petición, previa 
resolución del órgano competente de conformidad con lo previsto en el artículo 21 del 
mismo texto legal.

16.  Las subsanaciones se realizarán a través de la sede electrónica de la Junta de Extremadura, 
accediendo a través de la dirección indicada en el punto 3 del presente resuelvo.

17.  Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido serán inadmitidas, previa resolu-
ción, que deberá ser notificada a la entidad solicitante en los términos previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

18.  La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de la presente convo-
catoria y sus bases reguladoras así como la cesión de datos realizados a otras Administra-
ciones Públicas, que serán los relativos a la subvención concedida a efectos de estadística, 
evaluación y seguimiento.
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Sexto. Documentación a acompañar con las solicitudes.

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

 a.  Documentación que acredite la personalidad jurídica de quien fuera solicitante, acompa-
ñada de la identificación fiscal correspondiente. En caso de no autorizar la consulta de 
datos, deberá aportar los documentos acreditativos.

 b.  Documentación que acredite, en su caso, la representación, conforme al artículo 5 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En caso de no autorizar la consulta de datos, deberá 
aportar los documentos acreditativos.

 c.  Memoria descriptiva de la finalidad para la que se solicita la subvención, plazo estimado 
de ejecución de la actividad y presupuesto detallado de los ingresos y gastos previstos.

 d.  Fotocopia de los estatutos y fotocopia del CIF/NIF. Si alguno de los documentos exigidos 
ya estuviese en poder de la Administración, el solicitante no estará obligado a aportarlo, 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fue presentado, 
no hayan transcurrido más de cuatro años desde la finalización del procedimiento de 
concesión que corresponda y no hayan sido modificados. En este supuesto, la persona 
que ostente la representación legal dejará constancia de tal extremo.

 e.  Acreditación de estar inscrita en el registro correspondiente de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 f.  Declaración responsable de no estar incursa en prohibición para obtener la condición de 
beneficiaria de la ayuda conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 g.  Declaración responsable de las subvenciones solicitadas, concedidas o en trámite de 
concesión por cualquier otra Administración o entidad pública o privada relativas a la 
misma actividad o inversión, indicando la cuantía y procedencia o, en su caso, Declara-
ción responsable de no haber solicitado o recibido ayudas o subvenciones para la misma 
finalidad.

 h.  Alta de Terceros, si no está actualizada y disponible en el Sistema de Terceros de la 
Junta de Extremadura, cuyo modelo está disponible en el siguiente enlace: 

  http://www.juntaex.es/ddgg008/modelo-para-altas-a-terceros-tramitacion-presencial.

   No será necesario aportar este modelo si como consecuencia de pagos realizados con 
anterioridad, ya estuvieran dados de alta los datos identificativos y bancarios por los 
que de nuevo se optará para el cobro.
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 i.  Documentación necesaria para proceder a la valoración de acuerdo a los criterios que se 
exponen en la presente convocatoria.

Séptimo. Comunicaciones y notificaciones.

1.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de conce-
sión de estas ayudas, en su justificación, seguimiento y en los posibles procedimientos de 
reintegro que se puedan iniciar, así como en cualquier otro procedimiento a realizar para la 
gestión de las ayudas, se llevarán a cabo a través de los medios electrónicos habilitados a 
tal efecto en la sede electrónica http//sede.gobex.es. 

2.  La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante 
publicación en la sede electrónica del órgano concedente, surtiendo ésta todos los efectos 
de notificación practicada. 

3.  Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la di-
rección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le 
indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del 
apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica http//sede.gobex.es, de la Junta de 
Extremadura. 

4.  Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas, podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

5.  Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación 
aquélla que se hubiera producido en primer lugar, según lo previsto en el artículo 41.7 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

6.  Los solicitantes podrán consultar en todo momento el estado del expediente administrativo 
a través de la sede electrónica. 

7.  La notificación electrónica se entenderá rechazada y, por tanto, realizada, cuando hayan 
transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que 
se acceda a su contenido de conformidad con el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, excepto si de oficio o a instancia de la solicitante se comprueba la imposibilidad 
técnica o material del acceso.
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Octavo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del pro-
cedimiento de concesión.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será el Servicio de 
Planificación, Coordinación de la Contratación y Gestión de Subvenciones de la Consejería 
de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, que realizará de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales deba formularse la correspondiente propuesta de resolución.

2.  La persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para 
el Desarrollo es el órgano competente para resolver la concesión de las presentes subven-
ciones de acuerdo con el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Noveno. Procedimiento.

1.  Una vez recibida la solicitud se verificará que reúne los requisitos exigidos y que va acom-
pañada de la documentación requerida. En caso de que la misma no reuniera los requisitos 
establecidos, se actuará de acuerdo a lo recogido en el resuelvo quinto de la presente 
convocatoria al respecto.

2.  Las solicitudes presentadas y admitidas se remitirán a una Comisión de Valoración que 
procederá a la ponderación de la totalidad de las que cumplan los requisitos establecidos 
de acuerdo con los criterios de otorgamiento de la subvención y emitirá los informes que 
han de servir como base a la elaboración de la propuesta de resolución. 

3.  En caso de empate en la prelación de las solicitudes, se ordenarán por orden de presen-
tación en el registro correspondiente y, de persistir algún empate, se recurrirá al sorteo.

Décimo. Comisión de Valoración.

1.  De acuerdo con el apartado 3 del resuelvo anterior, una Comisión de Valoración, que tendrá 
carácter colegiado, evaluará y puntuará las solicitudes y los proyectos presentados por las 
entidades, de acuerdo con los criterios y puntuaciones establecidos en el resuelvo décimo 
de la presente convocatoria.

2.  La Comisión de Valoración estará integrada por:

 a.  La persona titular del Servicio de Servicio de Gestión Económica, Control de Fondos y 
Administración General, o persona en quien delegue, que ejercerá la Presidencia.

 b.  La persona titular de la Sección de Gestión y Control Económico de Subvenciones, o per-
sona en quien delegue, que ejercerá las funciones de la Secretaría, con voz pero sin voto.
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 c.  Dos vocalías, designadas por la persona que ejerza las funciones de la Presidencia de 
esta comisión entre el personal funcionario adscrito al Servicio de Planificación y Coor-
dinación de la Contratación y Gestión de Subvenciones y al Instituto de la Mujer de 
Extremadura.

3.  La Comisión de Valoración se ajustará, en su funcionamiento, a lo previsto en la subsección 
1 de la sección tercera del capítulo II del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, así como a la sección segunda del capítulo 
III del título V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Finalizada la instrucción, conforme a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Comisión 
de Valoración a que deberá emitir informe vinculante en el que se concrete el resultado de 
la evaluación efectuada.

5.  Realizada la evaluación, la Comisión de Valoración ordenará las solicitudes de acuerdo 
con la puntuación y concretará la ayuda para cada entidad solicitante, de acuerdo con las 
fórmulas establecidas en el resuelvo undécimo de esta convocatoria y dentro del límite de 
crédito fijado para la misma.

Undécimo. Criterios objetivos de otorgamiento.

1.  La valoración de las solicitudes presentadas y admitidas en la presente Convocatoria que 
cumplan los requisitos establecidos se hará de acuerdo con los criterios siguientes para 
fijar la procedencia, prelación y cuantía de la subvención:

 a)  Características de la entidad. Puntuación máxima 40 puntos.

  1.  Ámbito territorial de la entidad y de ejecución: hasta 10 puntos.

   a) Local: 2 puntos.

   b) Comarcal: 4 puntos.

   c) Provincial: 6 puntos.

   d) Autonómico: 10 puntos.

   Se valorará que la entidad físicamente desarrolle actuaciones en el espacio territorial 
lo más amplio posible, teniendo en cuenta el ámbito de actuación establecido en sus 
estatutos.
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  2.  Número previsto de personas beneficiaria del proyecto, directas o indirectas. Hasta 
10 puntos. 

   a)  Hasta 30: 4 puntos. 

   b)  De 31 a 60: 6 puntos. 

   c)  Más de 60: 10 puntos. 

  3.  Experiencia en la realización de proyectos en la materia objeto de subvención. Hasta 
10 puntos. 

   a)  Hasta 10 años de experiencia: 4 puntos. 

   b)  Entre más de 10 y 15 años: 7 puntos. 

   c)  Más de 15 años de experiencia: 10 puntos.

   La experiencia alegada en este apartado deberá acreditarse con una Memoria que in-
cluya los siguientes datos básicos de los proyectos a los que se haga referencia:

   —  Descripción del objeto.

   —  Destinatarios.

   —  Importe.

   —  Financiación.

   —  Actuaciones desarrolladas.

   —  Fecha del proyecto.

   —  Cualquier otro dato que se considere relevante.

   La citada Memoria tendrá una extensión máxima de 4 páginas en letra Arial 11 con 
interlineado de 1,5. 

   En el supuesto que el proyecto al que se hace referencia vinculados a subvenciones 
gestionadas por la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para 
el Desarrollo, se hará constar dicha circunstancia, identificando el proyecto, no siendo 
en estos casos necesario adjuntar la mencionada Memoria.
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  4.  Aportación de medios económicos propios cuantificables del proyecto según porcen-
taje de aportación por la entidad en relación con el coste total del proyecto. Hasta 10 
puntos. 

   a)  Desde un 5% hasta un 10%: 2 puntos. 

   b)  Más del 10% y hasta el 20%: 4 puntos. 

   c)  Más del 20% y hasta el 40%: 6 puntos.

   d)  Más del 40% y hasta el 50%: 8 puntos

   e)  Más del 50%: 10 puntos

   A este respecto, tendrán la consideración de “cuantificables” aquellas partidas y gastos 
que tengan la condición de subvencionables de acuerdo con las presente Convocatoria 
y sus Bases Reguladoras y cuyo coste lo asuma la entidad solicitante. No tendrán dicha 
consideración aquellos costes en los que incurra la entidad financiados con fondos pro-
pios que no tengan la consideración de gastos subvencionables, no considerándose los 
mismos como valor computable en el coste global del proyecto.

 b)  Calidad técnica del proyecto. Puntuación máxima 60 puntos.

  1.  Calidad Técnica del proyecto: hasta 15 puntos

   a)  Descripción del contenido del proyecto en el que se definan de manera concisa los 
objetivos establecidos: 7 puntos.

   b)  Existencia de relación entre los objetivos del proyecto y las actividades a realizar: 
8 puntos

  2.  Justificación de la necesidad del proyecto y de su calidad global en atención a las 
medidas recogidas en los Ejes del Pacto de Estado contra la Violencia de Género:

   Número de ejes atendidos: 

    •  Hasta 3 ejes: 5 puntos.

    •  Más de 3 ejes: 10 puntos.

  3.  Viabilidad del proyecto en función de las características de las actividades, los re-
cursos disponibles, el presupuesto solicitado y el calendario de ejecución: hasta 10 
puntos según el siguiente desglose:
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   a)  Cada actividad del proyecto dispone de presupuesto diferenciado y calendario 
justificado: hasta 8 puntos.

   b)  Estudio de viabilidad de acciones y el impacto de las mismas: hasta 2 puntos.

  4.  Previsión de un sistema de seguimiento y evaluación de las actividades a desarrollar 
y sus indicadores: hasta 15 puntos.

  5.  Participación de otras organizaciones sociales en las actividades del proyecto: hasta 
10 puntos con el siguiente desglose:

   a)  De 1 a 2 organizaciones: 5 puntos.

   b)  Más de 2 organizaciones: 10 puntos.

2.  En el supuesto de existencia de empate, se efectuará el desempate a favor de la entidad 
que presentó la solicitud con una fecha anterior.

Duodécimo. Proyectos subvencionables.

Serán subvencionables todos aquellos proyectos cuyas medidas a poner en marcha se centren 
en los Ejes 1, 5, 6, 7 y 8 recogidos en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género apro-
bado en diciembre de 2017, y desglosados en el anexo I de la presente resolución.

Decimotercero. Presupuesto y gastos subvencionables.

1.  Serán subvencionables el desarrollo por parte de las entidades beneficiarias de proyectos 
incluidos el Resuelvo anterior. 

2.  Se considerarán gastos subvencionables los que, de manera indubitada, respondan a la na-
turaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios para su adecua-
da ejecución, se generen durante el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, que 
será el establecido en la correspondiente resolución de concesión y que, en todo caso, no 
podrá superar el 31 de diciembre del año en que se apruebe cada convocatoria, incluidas 
las posibles prórrogas que sobre el plazo de ejecución inicial pudieran concederse.

3.  A tales efectos, se considerarán subvencionables las siguientes categorías de costes deri-
vados del desarrollo del proyecto:

 a)  Costes directos de personal:

   Son costes directos de personal los costes de personal de las trabajadoras y trabajado-
res adscritos a la ejecución directa del proyecto que se subvenciona.
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   Se admitirán los costes del personal derivados de una relación laboral entre empleador 
y empleado.

  En este sentido, se entenderán costes directos de personal los siguientes:

   •  Las retribuciones brutas pactadas con la empresa o establecidas en convenio co-
lectivo. Se incluyen en este concepto las percepciones salariales siguientes: el 
salario base, los complementos por antigüedad, los complementos por conoci-
mientos especiales, turnicidad, nocturnidad, penosidad u otros complementos de-
rivados de la actividad, las pagas extraordinarias, los incentivos a la producción y 
los complementos de residencia.

   •  La indemnización por finalización del servicio prestado que se regula en la Disposi-
ción transitoria octava del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, siempre y 
cuando el servicio esté vinculado al proyecto subvencionado.

   •  Las cotizaciones sociales e impuestos a cargo del trabajador y la Seguridad Social 
a cargo de la empresa.

   En relación con los gastos relativos a las cotizaciones sociales, para el cálculo del im-
porte elegible deberá descontarse el importe correspondiente a las bonificaciones o 
reducciones que puedan estar asociadas al pago de esa cotización.

   Se limitará el gasto subvencionable correspondiente a retribuciones del personal de 
la entidad beneficiaria, tomando como referencia la clasificación profesional y el coste 
salarial establecido en el Convenio Colectivo vigente para el personal laboral al servicio 
de la Junta de Extremadura, estableciendo como límites las cuantías que se determinen 
en la convocatoria.

 b)  Gastos de manutención, alojamiento y transporte:

   Se incluirán en este apartado los estrictamente vinculados al desarrollo de actividades 
contempladas en el proyecto. Por estos conceptos se computará, como máximo, las 
cuantías recogidas en el Decreto 287/2007, de 3 agosto, de Indemnizaciones por razón 
del servicio del personal al servicio de la Junta de Extremadura.

 c)  Costes indirectos:

   Se incluirán en este apartado los costes indirectos que resulten necesarios y sean impu-
tables al desarrollo de las actividades del proyecto subvencionado. El importe máximo 
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a imputar a este apartado de Costes Indirectos no podrá ser superior, en su conjunto, 
al 10% del coste del proyecto subvencionado. Se incluirán dentro de este apartado:

   •  Los costes de adquisición de material fungible (reprografía, papelería, etc…)

   •  Gastos de alquiler y suministros que no deriven de la sede social, salvo que en ésta 
se realicen las actuaciones del proyecto.

   En el supuesto de que las actuaciones se lleven a cabo en la sede social de la entidad 
beneficiaria, el importe máximo a imputar como coste indirecto en el apartado de gastos 
de alquiler y suministros será de un 5% del total del mismo, que en todo caso no podrá 
superar el 10% del coste del proyecto subvencionado mencionado anteriormente.

   •  Gastos de publicidad y promoción de las actividades objeto del proyecto, como 
anuncios en prensa, cuñas radiofónicas, folletos, carteles…

   •  Gastos de seguro de responsabilidad civil asociados al proyecto.

 d)  Ponencias:

   Se recogerán en este apartado los gastos de ponentes estrictamente vinculados al 
desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto subvencionado. Se enten-
derán como gastos de ponentes exclusivamente los de impartición de horas lectivas, 
tanto teóricas como prácticas. En todo caso, el importe máximo por ponente será el 
establecido en la normativa vigente a fecha de la convocatoria que regule el baremo de 
remuneraciones por colaboración en actividades de formación y perfeccionamiento apli-
cables a las acciones formativas organizadas por la Escuela de Administración Pública 
de Extremadura. Las fracciones de hora se pagarán proporcionalmente.

   En la memoria presentada en la justificación de la subvención concedida, se deberá 
aportar CV de los ponentes que permita verificar los elementos indicados en la solicitud, 
en lo que se refiere a experiencia y/o conocimientos mínimos en la materia impartida 
y/o en igualdad.

 e)  Otros gastos:

   Se incluirán en este apartado los gastos financieros, de asesoría jurídica o financie-
ra, gastos notariales y registrales y gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos siempre que estén relacionados di-
rectamente con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada 
preparación o ejecución de la misma.
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4.  En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.

5.  En ningún caso serán gastos subvencionables:

 a)  Gastos de inversión, mantenimiento y funcionamiento de las entidades beneficiarias.

 b)  Intereses deudores y gastos de gestión bancaria y gestoría.

 c)  Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

 d)  Gastos de procedimientos judiciales.

 e)  Adquisición de bienes inventariables.

 f)  Impuesto de Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, autonó-
mico o local, cuando sean recuperables por las entidades beneficiarias conforme a la 
legislación vigente.

 g)  Las retribuciones salariales referidas a horas extraordinarias, a vacaciones no disfruta-
das y a gratificaciones extraordinarias y/o en especie.

 h)  Las retribuciones percibidas por las personas miembros de la junta directiva por razón 
de su cargo. En cualquier otro supuesto, deberá quedar debidamente acreditado que las 
retribuciones de dicho personal responden a la realización y dedicación efectiva de las 
actividades descritas en el proyecto subvencionado.

 i)  Gastos de protocolo, celebraciones de inauguración o clausura y obsequios.

 j)  Adquisición de material informático, mobiliario y enseres.

 k)  Gastos presupuestados de “imprevistos” u “otros gastos” ni los gastos no detallados.

6.  Presupuesto:

  Se podrán compensar cualquiera de los conceptos que conforman las distintas partidas 
del presupuesto aceptado hasta un máximo en su conjunto del 30% del importe total del 
presupuesto aceptado.

  Cuando el proyecto presentado incluyera en su presupuesto alguno de los gastos conside-
rados como no subvencionables señalados a continuación, éstos no serán computados al 
objeto de determinar el presupuesto aceptado que será tenido en cuenta para la determina-
ción del importe de la subvención que se recoja en la propuesta provisional de resolución.
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Decimocuarto. Cuantía individualizada de la ayuda.

1.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 27 de Julio de 2022 por 
la que se aprueban las bases reguladoras aplicables a la presente convocatoria, para los 
proyectos acogidos a esta modalidad, serán subvencionables aquéllos que hayan obteni-
do mayor puntuación con arreglo a los criterios objetivos de valoración establecidos en el 
resuelvo undécimo de esta orden, por la totalidad del importe solicitado en base al presu-
puesto aceptado del proyecto presentado hasta agotar el crédito presupuestario previsto 
en la convocatoria correspondiente.

2.  La cantidad solicitada en esta modalidad no podrá superar el 33% del crédito total asignado 
a la misma en dicha convocatoria, que en todo caso, no podrá superar los 30.000,00 €.

Decimoquinto. Propuesta de resolución.

1.  El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente y del informe vinculante de 
la Comisión de Valoración, formulará la propuesta de resolución provisional, que deberá 
expresar la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención 
y su cuantía dentro de la convocatoria, la puntuación obtenida y los criterios de valoración 
seguidos para efectuarla, así como la propuesta de desestimación fundamentada del resto 
de solicitudes. 

2.  La propuesta de resolución provisional se publicará en la página web del Portal del Ciuda-
dano de la Junta de Extremadura (https://ciudadano.juntaex.es/) y habilitará un plazo de 
diez hábiles desde la publicación para que las entidades interesadas puedan presentar las 
alegaciones que consideren oportunas.

3.  Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que 
las aducidas por la entidad interesada. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el 
carácter de definitiva.

4.  Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades que haya de desa-
rrollar el solicitante y el importe de la subvención a conceder sea inferior al que figura en 
la solicitud, se podrá instar a la entidad beneficiaria a la reformulación de la solicitud para 
ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, siempre con anterioridad 
a la propuesta de resolución definitiva y cuando se prevea asimismo en la convocatoria. 

  Cuando la reformulación solicitada obtenga la conformidad de la Comisión de Valoración se 
incluirá en la propuesta de resolución definitiva. 
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  En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y 
finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración.

5.  Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución de-
finitiva, publicándose con efecto de notificación en la página web del Portal del Ciudada-
no de la Junta de Extremadura (https://ciudadano.juntaex.es/) para que, en el plazo de 
diez días desde la publicación en la referida página web, comuniquen aceptación expresa, 
entendiendo que, si ésta no se comunica, se considerará que la propuesta como entidad 
beneficiaria desiste de su solicitud. 

6.  La propuesta de resolución en ningún caso suponen la creación de derecho alguno a favor 
de la entidad beneficiaria, mientras no se haya publicado la resolución de la concesión.

Decimosexto. Resolución y régimen de recursos.

1.  Evacuados los trámites, la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo resolverá sobre la concesión o denegación de las 
subvenciones previstas en el plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la fecha 
de publicación de la convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura. 

2.  Transcurrido dicho plazo máximo sin haberse publicado resolución expresa del procedimien-
to en el Diario Oficial de Extremadura, se podrán entender desestimadas las solicitudes, de 
conformidad con el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  La resolución de concesión contendrá las entidades solicitantes a las que se concede la 
subvención, el objeto o actividad subvencionada, la modalidad en la que se encuadra el pro-
yecto, las obligaciones o condiciones impuestas a las entidades solicitantes, el plazo de eje-
cución para cada proyecto y las menciones de identidad y publicidad; y hará constar, en su 
caso, la desestimación expresa de las restantes solicitudes. Además, podrá incluir una rela-
ción ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas 
y técnicas establecidas en la presente convocatoria y en las bases reguladoras para adquirir 
la condición de beneficiarias, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del 
crédito de cada modalidad fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otor-
gada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma.

4.  En este supuesto, si alguna de las entidades beneficiarias renunciase a la subvención, la 
Secretaria General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo acordará, 
sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención a la/s entidad/es 
solicitante/s siguientes a aquéllas encuadradas dentro de la misma Modalidad, orden de su 
puntuación siempre y cuando con la renuncia por parte de alguna de ellas se haya liberado 
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crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas. Los empates se 
resolverán en orden a la fecha de presentación de la solicitud en el registro correspondiente.

  El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a las entidades interesa-
das, a fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez 
días hábiles. Una vez aceptada la propuesta por parte de los solicitantes, se dictará el acto 
de concesión y procederá a su notificación individualizada.

  La resolución se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, con efectos de notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y el artículo 26 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo. Asimismo, la resolución se publicará en la página web del 
Portal del Ciudadano de la Junta de Extremadura (https://ciudadano.juntaex.es/).

  De igual modo, se dará publicidad de las ayudas concedidas contenidas en dicha resolución 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Portal de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y de la 
Participación Ciudadana, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, 
de Gobierno Abierto de Extremadura. 

5.  Frente a la resolución del procedimiento, que no pone fin a la vía administrativa, los inte-
resados en el procedimiento podrán interponer recurso de alzada, con los requisitos, forma 
y efectos previstos en la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas ante la persona titular de la Consejería de Igualdad y Cooperación 
para el Desarrollo.

Decimoséptimo. Modificación del proyecto subvencionado y, en su caso, de la reso-
lución de concesión.

1.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, serán 
causas que puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la ayuda, 
y en su caso, de su importe, además de la obtención concurrente de otras aportaciones, la 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, entre 
las que pueden incluirse la modificación del proyecto subvencionado.

2.  Las entidades beneficiarias podrán solicitar la modificación del proyecto subvencionado 
cuando dichas modificaciones obedezcan a circunstancias sobrevenidas ajenas a la volun-
tad de las beneficiarias, no afecten a la finalidad y destino de la subvención concedida, 
no supongan un incremento de la cuantía de la subvención concedida, puedan desvirtuar 
sustancialmente el proyecto subvencionado o pueda constituir causa de incumplimiento 
conforme a la resolución de concesión.
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3.  Se autorizarán únicamente modificaciones del proyecto subvencionado cuando la benefi-
ciaria justifique adecuadamente su necesidad, cuando con la modificación se mejore las 
condiciones de realización y gestión del proyecto o cuando circunstancias de salud pública 
u otras limitaciones de fuerza mayor, que impidan realizar el proyecto subvencionado de la 
forma inicialmente prevista, obliguen a adecuar el cronograma, la metodología o cualquier 
otro aspecto procedimental relativo a su ejecución y que resulte más acorde con la nueva 
circunstancia sobrevenida.

4.  A este respecto, se considerarán modificaciones sustanciales del proyecto cuando se pro-
duzca una o varias de las siguientes circunstancias:

 a.  La variación en un 30% o más de las actividades recogidas en el proyecto aprobado.

 b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), suponga 
un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida.

 c.  La incorporación, suficientemente justificada y motivada, de nuevos conceptos de gasto 
que no consten inicialmente en el presupuesto del proyecto subvencionado.

 d.  La imposibilidad de ofrecer una alternativa a la ejecución del proyecto aprobado por 
razones de salud pública u otras causas de fuerza mayor.

  Las circunstancias que puedan dar lugar a la modificación sustancial del proyecto deberán 
ser comunicadas por la beneficiaria a la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y 
Cooperación para el Desarrollo tan pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterio-
ridad a la finalización del período de ejecución del proyecto subvencionado. 

  Dichas modificaciones sustanciales implicarán la modificación de la propia resolución de 
concesión y podrá suponer la reducción de la cuantía da la subvención concedida y, en su 
caso, el reintegro de las cantidades percibidas indebidamente. Pero no podrá, en cualquier 
caso, implicar un aumento de la cantidad de la subvención inicialmente concedida. 

  Dicha comunicación se efectuará mediante solicitud de modificación debidamente motiva-
da. En el plazo de 3 meses a contar desde la presentación de la solicitud de modificación, 
se procederá a dictar y notificar resolución. En el caso de vencimiento del citado plazo, 
sin haberse dictado y notificado resolución expresa, la entidad beneficiaria podrá entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo.

5.  Se considerarán modificaciones no sustanciales del proyecto cuando se produzca una o 
varias de las siguientes circunstancias:
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 a.  La variación en un porcentaje inferior al 30% de las actividades recogidas en el proyecto 
aprobado.

 b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), no supon-
gan un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida.

 c.  La reducción en un porcentaje inferior al 20% del coste total del proyecto aprobado. 
(Esta circunstancia se dará para los proyectos subvencionados con cofinanciación).

 d.  La adecuación del cronograma o de la metodología del proyecto aprobado dentro del 
período de ejecución.

  La comunicación de las circunstancias que constituyan una modificación no sustancial del 
proyecto subvencionado se efectuará a la Secretaría General de la Consejería de Igualdad 
y Cooperación para el Desarrollo en el momento en el que se presente la justificación de la 
subvención y se incluirán, asimismo, en la memoria técnica justificativa del desarrollo del 
proyecto subvencionado.

  En todo caso, las alteraciones en el proyecto que pudieran dar lugar a la modificación de 
la resolución de concesión no podrán suponer una alteración de la concurrencia.

  Las modificaciones de la resolución de concesión que puedan realizarse como consecuencia 
de las alteraciones en el proyecto inicialmente presentados no podrán suponer en ningún 
caso perjuicios a terceros ni alterar la finalidad de la ayuda.

Decimoctavo. Subcontratación de las actividades.

1.  Por razón de la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se 
podrá autorizar la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de la acti-
vidad subvencionada, siempre y cuando se haya especificado previamente en el proyecto.

2.  En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se realicen 
en condiciones normales de mercado conforme a lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Las entidades que subcontraten actividades o servicios, deberán presentar en su justifica-
ción una copia del contrato por el que se regule la subcontratación y un informe en el que 
se haga constar las actividades subcontratadas y el coste de cada una.



NÚMERO 167 
Martes 30 de agosto de 2022

43641

4.  Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante la entidad contratante, que asumirá la 
responsabilidad de la ejecución del proyecto subvencionado ante la Junta de Extremadura 
y que en la misma se han respetado los límites que se establecen en la convocatoria y en 
las bases reguladoras en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables.

5.  Cuando la subcontratación no esté prevista inicialmente en el programa aprobado, la be-
neficiaria deberá solicitar autorización previa a la Secretaría General de la Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, motivando la necesidad de la subcontratación y 
respetando el límite de hasta el 50% arriba mencionado.

6.  Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley de 
Contratos del Sector Público para el contrato menor, la entidad beneficiaria deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación. 
La elección entre las ofertas presentadas, se realizará conforme a criterios de eficiencia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en el certificado a presentar la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

7.  En ningún caso podrá concertarse la ejecución parcial de las actividades subvencionadas con 
quienes estén incursos en alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 33.7 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimonoveno. Pago de la subvención.

1.  El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá el 
carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo dis-
puesto en el informe favorable de 28 de junio de 2022 emitido por la Secretaría General de 
la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta 
de Extremadura y solicitado para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 21.1 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, relativo a los pagos a cuenta o anticipados y exención de garantías.

2.  Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá al pago de la subvención por el 
100% del importe previsto la resolución de concesión por la que se resuelva la correspon-
diente convocatoria y se efectuará mediante transferencia a la cuenta bancaria reconocida 
en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura, y previa acreditación del cum-
plimiento de la adopción de las medidas de publicidad exigidas en el Decreto 50/2001, de 
3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de 
la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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3.  Además, la entidad hará constar expresamente que el proyecto se ha financiado con car-
go a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de Estado de Igualdad), 
debiendo quedar de manera indubitada la financiación del proyecto por el Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género y Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo de 
la Junta de Extremadura.

4.  Para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar por medios electrónicos a la Consejería 
de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, en el plazo de 10 días siguientes a su no-
tificación, declaración responsable de la persona que ejerza la representación legal de la 
entidad beneficiaria del cumplimiento de la adopción de las medidas de publicidad, acom-
pañado de fotografía de la placa identificativa de la subvención concedida conforme a las 
especificaciones del Manual de Identidad Corporativa de la Junta de Extremadura.

5.  La Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, con carácter previo al pago, 
consultará o recabará de oficio los documentos o información de estar la entidad benefi-
ciaria al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda auto-
nómica y frente a la Seguridad Social, salvo que la entidad ejerza su derecho a oposición, 
debiendo presentar en este caso certificación o información acreditativa de que se encuen-
tra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de otros ingresos de 
derecho público con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura o Certifica-
ción o información acreditativa de que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones frente a la Seguridad Social, según corresponda.

6.  Asimismo, la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo consultará y recabará 
de oficio los documentos o información de estar la entidad beneficiaria al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal, previo consentimien-
to expreso prestado por la entidad beneficiaria. En caso de que la entidad beneficiaria no 
preste su consentimiento expreso o lo haya cancelado, deberá presentar Certificación o 
información acreditativa de que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias con la Hacienda del Estado.

7.  El contenido del cartel o placa informativa deberá ajustarse al modelo que se acompaña en 
el anexo V de la presente convocatoria y, en todo caso, a las peculiaridades y especialida-
des recogidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión 
de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura en cuanto a dimensiones 
del mismo.

8.  El tiempo de permanencia de la placa o cartel publicitario será un año tras la finalización 
de la ejecución el programa.
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Vigésimo. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones estarán obligadas a:

 a.  Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo a los requisi-
tos y condiciones establecidos en las bases reguladoras, la presente convocatoria y la 
resolución de concesión de ayuda.

 b.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el 
Desarrollo el inicio de las actuaciones objeto de la subvención cumplimentando el anexo 
III que al respecto se incluye en la presente Convocatoria dentro de los 10 días siguien-
tes a la fecha en el que se haya realmente producido.

 c.  Justificar en plazo la realización del proyecto ante la Secretaría General de la Consejería 
de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo en los términos y forma establecidos en el 
resuelvo vigésimo de esta convocatoria.

 d.  Cumplir con los requisitos de publicidad según lo establecido en el resuelvo decimono-
veno anterior.

 e.  Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación correcta 
de las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.i) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, estando obligadas las entidades beneficiarias a mantener un sistema de 
contabilidad separada o un código contable adecuado en relación con todas las tran-
sacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la 
subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

 f.  En el caso de elaboración de materiales de información, divulgación o publicaciones, 
incluidos dentro del proyecto subvencionado, se deberán remitir los borradores de estos 
con carácter previo a su edición para que sean aprobados y autorizados por la Secretaría 
General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo. 

 g.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el 
Desarrollo, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifi-
cación de la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien el 
proyecto subvencionado, así como la modificación de otras circunstancias que hubieren 
fundamentado la concesión de la ayuda.

 h.  Acreditación con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago que 
se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y de la 
Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social, si no se ha autorizado la compro-
bación de oficio.
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 i.  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos durante al menos cuatro años, al objeto de posibles actua-
ciones de comprobación y control por parte de la Administración.

 j.  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaría General de 
la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, así como a cualesquiera 
otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

 k.  Estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acredi-
tación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas.

 l.  Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en la presente convocato-
ria y sus bases reguladoras, así como cualquier otra prevista en la legislación vigente.

Vigésimoprimero. Justificación.

1.  Las entidades beneficiarias de la subvención, de acuerdo a lo establecido en los artículos 
35 y 36 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberán 
presentar durante el plazo de justificación una cuenta justificativa del gasto realizado, 
constituyendo tal rendición un acto obligatorio de las entidades beneficiarias que contendrá 
la siguiente documentación:

 a.  Memoria económica justificativa del 100% del coste del proyecto realizado, (según 
modelo incluido en la Guía de Justificación de estas Subvenciones aprobada por la Se-
cretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo), que 
contendrá:

  •  Una relación clasificada de justificantes por cada concepto de gasto, con identificación 
del acreedor, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, con indicación de las des-
viaciones acaecidas con respecto al presupuesto aprobado.

  •  Originales o copias de las facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
relación a que se hace referencia en el punto anterior y la documentación acreditativa 
del pago por cada uno de los conceptos de gastos aprobados. 

     Los justificantes presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma 
la subvención para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justifi-
cante se imputa total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará 
además la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención.
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  •  Una relación detallada de los gastos y pagos en el supuesto de que se hayan aportado 
fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la financiación del proyecto subvencionado o de sus actividades, con indicación 
del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades y/o proyecto 
subvencionado.

  •  Contratos de trabajo celebrados del personal contratado para el desarrollo de las ac-
tividades del proyecto subvencionado.

 b.  Declaración responsable empresas y otros entes e instituciones, según anexo IV de 
la presente convocatoria, sobre aplicación del nuevo artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio.

   Este requisito solo será obligatorio cuando el proyecto subvencionado contemple el de-
sarrollo de actividades dirigidas a menores, en cumplimiento de la obligación de contar 
con certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales de todo el perso-
nal, tanto contratado como voluntario, que participa en el desarrollo de las actividades 
del programa subvencionado, conforme establece la Ley Orgánica 26/2015, de 28 de 
julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia y la Ley 
45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado.

 c.  Declaración responsable firmada por el o la representante legal de la entidad sobre una 
memoria explicativa que comprenda de manera detallada todas las actividades efectiva 
y materialmente realizadas y que corresponden al proyecto subvencionado y de cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. Asimismo, 
contendrá los resultados obtenidos y las incidencias surgidas durante el desarrollo del 
proyecto, entre ellas las modificaciones no sustanciales (según modelo incluido en la 
Guía de Justificación de estas Subvenciones aprobada por la Secretaría General de la 
Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo).

 d.  Publicidad y difusión del proyecto y /o actividades subvencionadas. Justificantes acredi-
tativos de que en el proyecto y/o actividades relacionadas en el mismo se han adoptado 
las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

   A tales efectos, las entidades beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad al carác-
ter público de la financiación del proyecto y actividades objeto de la subvención. Para 
ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos 
así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha 
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sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría 
de Estado de Igualdad), en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, 
así como el logotipo de Pacto de Estado.

   Para ello, deberán realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, tríptico), 
fotografías de las actividades o material utilizado en la evaluación (cuestionarios, infor-
mes de resultado) y otros soportes utilizados. 

 e.  Las tres ofertas de diferentes proveedores, si fuera necesario, que, en aplicación del 
artículo 36.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
deba haber solicitado la entidad beneficiaria o, en su caso, las preceptivas memorias 
justificativas.

2.  En el caso de que existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la 
justificación, se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo 
de 10 días para su corrección, en virtud del artículo 71 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

3.  En el caso de que la entidad beneficiaria no justifique la ayuda abonada en el plazo esta-
blecido, se requerirá a la beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince días la 
presente, advirtiéndole, que si no lo hiciera se declarará el reintegro de las cantidades in-
debidamente percibidas y, en su caso, la pérdida del derecho al cobro del importe restante 
de la ayuda, según lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio 
y el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

4.  Al objeto de facilitar la justificación de la subvención, se elaborará una Guía de justificación 
de subvenciones que será aprobada por la Secretaría General de la Consejería de Igualdad 
y Cooperación para el Desarrollo.

Vigesimosegundo. Incumplimiento y reintegro.

1.  El incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos para el otorgamiento de la 
subvención así como la concurrencia de las causas a que se refiere el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
conllevará, en todo caso, la pérdida de la subvención otorgada y la exigencia, en los tér-
minos establecidos en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, del reintegro de las cantidades percibidas en 
tal concepto, incrementadas, en su caso, con el interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta. 
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2.  En estos casos, procederá la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de la subvención 
percibida así como la exigencia de interés de demora, desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro.

3.  El órgano concedente de la subvención será a su vez el órgano competente para iniciar el 
procedimiento y, en su caso, revocar la ayuda y exigir el reintegro en periodo voluntario, 
correspondiendo efectuar la recaudación ejecutiva a la Consejería competente en materia 
de hacienda.

Vigesimotercero. Graduación del reintegro.

1.  La resolución de reintegro tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad para modular 
la obligación de devolución de la ayuda percibida, atendiendo al grado y características del 
incumplimiento en que haya incurrido la beneficiaria.

2.  Se considera que el cumplimiento del proyecto se aproxima significativamente al cumpli-
miento total cuando la entidad beneficiaria haya realizado al menos el 50% de las activi-
dades contempladas en el proyecto y haya ejecutado un mínimo del 75% de los gastos 
presupuestos. En este caso, se procederá a la devolución de la subvención en la parte no 
ejecutada. En caso contrario, se procederá al reintegro total de la ayuda concedida.

3.  En el caso de que el importe de la ayuda concedida, en concurrencia con otras ayudas, 
subvenciones, ingresos o recursos, superase el coste de la actividad subvencionada, proce-
derá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada, así como 
la exigencia del interés de demora correspondiente.

Vigesimocuarto. Invalidez de la resolución de concesión.

1.  Serán causas de nulidad de la resolución de concesión:

 a.  Las indicadas en el artículo 47.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 b.  La carencia o insuficiencia de crédito, de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  De igual modo, serán causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás in-
fracciones del ordenamiento jurídico, y, en especial, de las reglas contenidas en esta ley, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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3.  Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los supuestos mencionados en los 
apartados anteriores, el órgano concedente procederá a su revisión de oficio o, en su caso, 
a la declaración de lesividad y ulterior impugnación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 106 y 107 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

4.  La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la obligación 
de devolver las cantidades percibidas.

5.  No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de las 
causas de revocación y reintegro contempladas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo.

Vigesimoquinto. Inspección, seguimiento y control.

1.  A los efectos de lo establecido en la presente Convocatoria, las entidades beneficiarias 
de la subvención quedan sometidas a las actuaciones de comprobación a efectuar por la 
Administración concedente, a las de control financiero que corresponden a la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a las auditorías 
del Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro organismo de control. 

2.  La entidad beneficiaria estará obligada a colaborar en dicha inspección proporcionando los 
datos requeridos, y en su caso, se facilitará el acceso a las instalaciones donde se ejecuta 
la actividad subvenciona. 

Vigesimosexto. Responsabilidad y régimen sancionador.

Las entidades beneficiarias de estas subvenciones quedarán sometidas al régimen de infrac-
ciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previsto en el título IV de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el título V de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como a 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Vigesimoséptimo. Eficacia y régimen de recursos.

1.  La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

2.  Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el 
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Desarrollo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de la inter-
posición del recurso extraordinario de revisión en los supuestos y en los plazos que señala 
el artículo 125 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo, y de la posibilidad de 
ejercitar en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

Mérida, 22 de agosto de 2022.

La Secretaria General,

ANTONIA POLO GÓMEZ
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ANEXO I

EJES PACTO DE ESTADO

Eje 1: La ruptura del silencio mediante el fomento de las acciones de sensibilización de la 
sociedad y de la prevención de la violencia de género desarrollando acciones dirigidas a sensi-
bilizar a toda la sociedad sobre el daño que producen la desigualdad y las conductas violentas 
y a ayudar a la toma de conciencia sobre la magnitud del problema de la violencia contra las 
mujeres y las consecuencias que tiene para la vida de las mujeres y de sus hijos e hijas. Estas 
actuaciones tendrán como destinatarios principales a niños y niñas, adolescentes y jóvenes, 
para que interioricen la igualdad como un valor esencial para la convivencia entre mujeres y 
hombres. Por su especial incidencia, se desarrollarán campañas dirigidas específicamente a 
mujeres que viven en el ámbito rural y a las mujeres que sufren algún tipo de discapacidad, 
garantizándoles la accesibilidad de los materiales de in-formación. En el desarrollo de las 
acciones de sensibilización se tendrá en consideración el papel insustituible que cumplen los 
medios de comunicación en orden a una eficaz prevención y lucha contra la violencia de gé-
nero y en la elaboración de contenidos de entretenimiento basados en los valores de igualdad 
y respeto.

Eje 2: La mejora de la respuesta institucional a las víctimas de violencia de género a través de 
la coordinación y el trabajo en red. Una buena coordinación entre las autoridades y organis-
mos responsables en la lucha contra la violencia de género resulta indispensable para obtener 
resultados satisfactorios. Ello obliga a introducir medidas dirigidas a mejorar la respuesta 
institucional a todos los niveles maximizando el uso de los recursos disponibles, promoviendo 
recursos de apoyo en el ámbito local, perfeccionando los protocolos de actuación y de comuni-
cación entre los diferentes agentes intervinientes con el fin de evitar el riesgo de victimización 
secundaria y mejoran-do la confianza de las víctimas en las instituciones.

Eje 3: El perfeccionamiento de la asistencia, ayuda y protección que se ofrece a las mujeres 
víctimas de la violencia de género y a sus hijos e hijas. Para ello se revisarán los planes de 
atención a las víctimas garantizando un tratamiento personalizado, se potenciarán y adecua-
rán los recursos existentes y se facilitará el acceso a los mismos de todas las mujeres, con 
especial atención a los colectivos de mujeres más vulnerables como las mujeres mayores, 
las mujeres migrantes, las mujeres con cualquier tipo de discapacidad, las mujeres de mino-
rías étnicas y las mujeres que residan en el ámbito rural. Se apuesta de forma decidida por 
convertir a los centros sanitarios en espacios de detección temprana, atención y derivación, 
implicándolos activamente en los procesos de valoración de los casos de violencia sobre las 
mujeres para lo cual se revisarán y reforzarán los protocolos existentes. Se potenciarán tam-
bién los planes de inserción laboral de mujeres víctimas, implicando activamente a los agen-
tes sociales, y se simplificarán y mejorarán los sistemas de ayudas previstos actualmente.
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Eje 4: La intensificación de la asistencia y protección de menores. La protección específica de 
los y las menores parte de su reconocimiento como víctimas directas y lleva aparejada la ne-
cesidad de ampliar y mejorar las medidas dirigidas a su asistencia y protección con la implan-
tación de nuevas prestaciones en los casos de orfandad como consecuencia de la violencia de 
género; de revisar las medidas civiles relativas a la custodia de los menores; de fomentar las 
actuaciones de refuerzo en el ámbito educativo y de impulsar la especialización de los Puntos 
de Encuentro Familiar para los casos relacionados con la violencia de género.

Eje 5: El impulso de la formación de los distintos agentes para garantizar la mejor respuesta 
asistencial. Para ofrecer a las víctimas de violencia de género la mejor asistencia posible es 
necesario que se amplíe la formación especializada de todos los profesionales que intervienen 
en la prevención, protección y ayuda psicosocial a las víctimas. Es por ello ineludible seguir 
promoviendo la formación de todos los profesionales implicados: jueces, fiscales, equipos psi-
cosociales, médicos forenses, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, personal sanitario y personal 
docente, entre otros. La formación ha de incluir tanto las técnicas y procedimientos propios de 
su profesión, como las características, causas, efectos y consecuencias de la violencia sobre 
las mujeres. El compromiso estriba en que los contenidos formativos sean obligatorios, estén 
homologados por los organismos especializados y sean evaluables para todos los operadores.

Eje 6: La mejora del conocimiento como complemento indispensable para contribuir de forma 
eficaz a la lucha contra todos los tipos de violencia contra las mujeres incluidos en el ámbito 
de aplicación del Convenio de Estambul aportando datos más fiables, completos y detallados 
sobre sus formas, incidencia, causas y consecuencias. Para ello se asume el compromiso de 
asegurar el seguimiento estadístico de todos los tipos de violencia sobre las mujeres, teniendo 
en cuenta variables como la edad, la discapacidad o la incidencia en el mundo rural, y la reali-
zación de estudios e informes, haciendo especial hincapié en el impacto sobre las hijas e hijos 
de las víctimas, sobre la violencia sexual y sobre la situación laboral de las mujeres víctimas.

Eje 7: Recomendaciones a Comunidades Autónomas, Entidades Locales y otras instituciones, 
como agentes colaboradores necesarios para conseguir erradicar la violencia sobre las muje-
res por razón de género. Teniendo en cuenta sus competencias se recogen medidas directa-
mente relacionadas con ellas.

Eje 8: La visualización y atención de otras formas de violencia contra las mujeres, prestando 
especial atención a la violencia sexual, a la trata de mujeres y niñas con fines de explotación 
sexual, a la mutilación genital femenina y a los matrimonios forzados. De conformidad con el 
Convenio del Consejo de Europa para prevenir y combatir la violencia contra la mujer y la vio-
lencia doméstica (Convenio de Estambul), de 2011, se incluirán todos los actos de violencia 
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basados en el género que impliquen o puedan implicar para las mujeres daños o sufrimientos 
de naturaleza física, sexual, psicológica o económica, incluidas las amenazas de realizar di-
chos actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, en la vida pública o privada.

Eje 9: El compromiso económico con las políticas para la erradicación de la violencia sobre 
las mujeres. La implementación de las medidas contempladas en los Informes del Congreso 
y del Senado requiere el respaldo presupuestario correspondiente, a cuyo fin los Presupues-
tos Generales del Estado destinarán a cada una de las administraciones, en el ámbito de sus 
competencias, la cuantía económica necesaria para el desarrollo o ampliación de las medidas 
contempladas en el Pacto.

Eje 10: El seguimiento del Pacto de Estado facilitando la información necesaria a la Comisión 
de Seguimiento del Pacto, que permita desempeñar sus funciones de evaluación y control de 
los avances realizados en el desarrollo del mismo.
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ANEXO II. MODALIDAD A

SOLICITUD PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN 
DE PROYECTOS DE SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN QUE FOMENTEN 
LA PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LAS MUJERES, LA PROMOCIÓN DE LA 

IGUALDAD DE GÉNERO, LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES EN EL MARCO DEL PACTO DE ESTADO CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO. MODALIDAD A: PROYECTOS DE SENSIBILIZACIÓN Y 
PREVENCIÓN

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

NOMBRE DE LA ENTIDAD

CIF EMAIL TELÉFONO

DIRECCIÓN

MUNICIPIO

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA

2. CANTIDAD SOLICITADA

CUANTÍA (en euros)

3. DATOS DE LA REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS DNI

CSV del poder notarial para permitir la consulta de la representación 
a través del Servicio de Consulta de Poderes Notariales si han sido 
otorgados con posterioridad al 5/07/2014

* En el supuesto de no aportar el CSV del poder notarial y permitir la consulta al órgano gestor, la entidad estará 
obligada a aportar con la solicitud el/los documentos que acrediten la representación.

4. CONSULTA DE DATOS POR EL ÓRGANO GESTOR

 □  ME OPONGO, como representante legal de la entidad a la que represento, a que el ór-
gano gestor compruebe de oficio que la misma se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones con la Tesorería General de la Seguridad Social.

 □  ME OPONGO, como representante legal de la entidad a la que represento, a que el ór-
gano gestor compruebe de oficio que la misma se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones tributarias con la Hacienda Autonómica.
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 □  ME OPONGO, como representante legal de la entidad a la que represento, a que el ór-
gano gestor recabe el CIF/Documento Identificativo equivalente de dicha entidad.

 □  ME OPONGO, como representante legal de la entidad a la que represento, a que el ór-
gano gestor recabe mi DNI/Documento Identificativo equivalente.

 *  En el supuesto de marcar alguna de las casillas anteriores, la entidad estará obligada a aportar con la solicitud 
el/los documentos acreditativos anteriores.

5. AUTORIZACIONES

 □  AUTORIZO EXPRESAMENTE, como representante legal de la entidad a la que represento, 
a que el órgano gestor compruebe de oficio que la misma se encuentra al corriente de 
sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

 □  NO AUTORIZO EXPRESAMENTE, como representante legal de la entidad a la que repre-
sento, a que el órgano gestor compruebe de oficio que la misma se encuentra al corrien-
te de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

 *  En el supuesto de NO AUTORIZAR EXPRESAMENTE al órgano gestor para realizar dicha comprobación, la enti-
dad estará obligada a aportar con la solicitud el/los documentos acreditativos anteriores.

6. DECLARACIONES RESPONSABLES

 El solicitante declara responsablemente:

 □ La veracidad de todos los datos consignados en la presente solicitud

 □  Que cumple con todos los requisitos para alcanzar la condición de beneficiaria conforme 
a lo indicado en el artículo 12.2 y 12.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el sentido de:

  —  No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la po-
sibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exac-
ciones ilegales o delitos urbanísticos.

  —  No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento o no hallarse declarados en concurso, salvo 
que éste haya adquirido la eficacia de un convenio, estar sujetos a intervención ju-
dicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, 
sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de califica-
ción del concurso.
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  —  No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

  —  No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles 
o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno 
de los supuestos de incompatibilidades que establezca la Ley 3/2015, de 30 de marzo, 
reguladora del ejercicio de alto cargo de la Administración General del Estado; de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en 
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

  —  Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Segu-
ridad Social impuestas por las disposiciones vigentes o tener cualquier deuda con la Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma, en la forma que se determine reglamentariamente.

  —  No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente 
como paraíso fiscal.

  —  Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

  —  No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones en virtud de norma con rango de ley.

 □  Que no ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto 
o conceptos para los que se solicita esta subvención.

 □  Que sí ha solicitado y/o se le han concedido ninguna otras ayudas para este mismo pro-
yecto o conceptos para los que se solicita esta subvención, cuyos datos se relacionan a 
continuación

ORGANISMO IMPORTE (€)

7. DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR CON LA SOLICITUD

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

 a.  Memoria descriptiva de la finalidad para la que se solicita la subvención, plazo estimado 
deejecución de la actividad y presupuesto detallado de los ingresos y gastos previstos.
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 b.  Copia de los Estatutos de la entidad y, en su caso, sus modificaciones posteriores.

 c.  Acreditación de estar inscrita en el registro correspondiente de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 d.  Alta de Terceros, si no está actualizada y disponible en e Sistema de Terceros de la Junta 
de Extremadura, cuyo modelo está disponible en el siguiente enlace:

  http://www.juntaex.es/ddgg008/modelo-para-altas-a-terceros-tramitacion-presencial.

   No será necesario aportar este modelo si como consecuencia de pagos realizados con 
anterioridad, ya estuvieran dados de alta los datos identificativos y bancarios por los 
que de nuevo se optara para el cobro.

 e.  Documentación necesaria para proceder a la valoración de acuerdo a los criterios que se 
exponen en la presente Convocatoria.

Si alguno de los documentos exigidos ya estuviese en poder de la administración, la soli-
citante no estará obligada a aportarlo, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o 
dependencia en que fue presentado, no hayan transcurrido más de cuatro años desde la fina-
lización del procedimiento de concesión que corresponda y no hayan sido modificados. En este 
supuesto, la persona que ostente la representación legal dejará constancia de tal extremo.

Documento Entidad/Órgano/Dependencia Fecha de su Presentación

ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la acompaña dará lugar a la pérdida 
total de la ayuda, reservándose la Administración las actuaciones pertinentes.

En _____________________________, a ____ de _____________ de ______________

(Firma de la Representante Legal y Sello de la Entidad)
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Los datos facilitados en la presente solicitud se tratarán de conformidad con lo establecido en 
el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales.

Responsable del Tratamiento de sus datos:

 —  Responsable Junta de Extremadura: Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo

 —  Dirección: Paseo de Roma, s/n – Edificio Morerías, Módulo E – 3ª Planta

 —  Correo electrónico: sg.ip@juntaex.es – Teléfono: 924008161

 — Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es

Finalidad del Tratamiento de sus datos:

Los datos recogidos en la solicitud serán tratados en relación con la gestión y resolución de 
las subvenciones contenidas en la presente convocatoria.

Legitimación para el tratamiento de sus datos:

La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1.c) del Reglamento General de 
Protección de Datos (RGPD), tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento en virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Conservación de los datos personales:

Los datos contenidos en la presente solicitud se conservarán durante el tiempo necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsa-
bilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de 
aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos 
de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Destinatarios a los que se comunicarán los datos personales:

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública 
sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de De-
recho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como conse-
cuencia del cumplimiento de la obligación legal.
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Transferencias internacionales de datos:

No están previstas transferencias internacionales de datos.

Derechos de los interesados:

En cualquier momento podrán solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo tiene de-
recho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre 
otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación 
del tratamiento, su oposición al mismo así como a la portabilidad de los datos personales.

Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes o remitidos por correo postal en la siguiente 
dirección: 

 —  Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo

 —  Secretaría General 

 —  Paseo de Roma, s/n – Módulo E, 3ª Planta

 —  06800 Mérida (Badajoz)

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tra-
tamientos para los que lo ha otorgado. El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar 
desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al 
volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
en el supuesto de que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido conve-
nientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio, sito en la siguiente dirección: 

 —  Agencia Española de Protección de Datos

 —  C/ Jorge Juan, 6

 —  28001 – Madrid

Procedencia de los datos:

Los datos tributarios, de Seguridad Social, así como los datos de identidad y residencia, se 
obtendrán a través de otras Administraciones Públicas si no consta oposición del interesado.
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ANEXO III

COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTUACIONES

D/Dña. ___________________________________________________________________ 
con DNI/NIF _______________________ en calidad de representante legal de la entidad 
_____________________________________ con CIF____________________________ 
y domicilio en C/ ___________________________________________ de la ciudad de 
______________________, en nombre y representación de la misma,

DECLARO:

—  Que con fecha XXXXXX se han iniciado las actuaciones del Proyecto XXXXXX objeto de 
la subvención concedida por Resolución de fecha XXXXXX de la Secretaría General de la 
Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo acogida a la convocatoria, para 
el ejercicio 2022, de subvenciones destinadas a Asociaciones de Mujeres, Agrupaciones de 
Mujeres, Federaciones de Asociaciones de Mujeres y Fundaciones Privadas de Mujeres sin 
ánimo de lucro para la realización de Proyectos de Sensibilización y Prevención (Modalidad 
A) en el marco del Pacto de Estado contra la violencia de género,

En _______________________, a ______ de _________________________ de ________.

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD

         Fdo.: 

SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO
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ANEXO IV

“DECLARACIÓN RESPONSABLE EMPRESAS Y OTROS ENTES E INSTITUCIONES”

(Anexo IV, sobre aplicación del nuevo artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de ene-
ro, de protección jurídica del menor, en la redacción dada por la Ley Orgánica 26/2015, de 28 
de julio, y el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado)

D/Dña. _________________________________________________________________ 
con DNI/NIF ________________________ en calidad de representante legal de la entidad 
_____________________________________ con CIF______________________ y domici-
lio en C/ _______________________________ de la ciudad de ______________________, 
en nombre y representación de la misma, y en relación con la solicitud de subvención aco-
gida a la convocatoria, para el ejercicio 2022, de subvenciones destinadas a Asociaciones de 
Mujeres, Agrupaciones de Mujeres, Federaciones de Asociaciones de Mujeres y Fundaciones 
Privadas de Mujeres sin ánimo de lucro para la realización de proyectos de sensibilización y 
prevención (Modalidad A) en el marco del Pacto de Estado contra la violencia de género,

DECLARO:

—  Que todo el personal, propio o subcontratado, al que le corresponda realizar tareas que 
implique contacto habitual con menores, cuanta con la certificación exigida por el artículo 
13.5 de la Ley de Protección Jurídica del Menor, reconociendo la obligación de proceder a 
la inmediata sustitución del trabajador de la entidad o empresa contratada que no cumpla 
esta prescripción legal, aún de forma sobrevenida. 

En _______________________, a ______ de _________________________ de ________.

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD

        Fdo.: 
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ANEXO V
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EXTRACTO de la Resolución de 22 de agosto de 2022, de la Secretaría General, 
por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización de 
proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción 
de la igualdad de género, la prevención y erradicación de la violencia contra 
las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad A: Proyectos de Sensibilización y Prevención de la Violencia de 
Género. (2022062600)

BDNS(Identif.):645484

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es/):

Primero. Beneficiarios. 

Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones a las Agrupaciones de Mujeres, Federaciones 
de Asociaciones de Mujeres y Fundaciones Privadas de Mujeres sin ánimo de lucro para la 
realización de proyectos de sensibilización y prevención cuyas medidas a poner en marcha se 
centren en los Ejes 1, 5, 6, 7 y 8 recogidos en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género 
aprobado en diciembre de 2017 y desglosados en el anexo I de esta convocatoria.

Las entidades deberán tener como finalidad en sus estatutos la defensa de los derechos de 
las mujeres y la igualdad de oportunidades y realizar sus actuaciones en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. 

Las entidades solicitantes deberán acreditar la inscripción en el Registro de Asociaciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura a fecha de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la convocatoria a la que concurran mediante certificado acreditativo expedido 
a tal efecto.

Las entidades que no dispongan de dicho certificado deberán acreditar la realización en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura en los últimos cinco años de al menos un proyecto cuyo 
fin esté encuadrado dentro del objeto de las presentes ayudas y haya sido subvencionado por 
la Junta de Extremadura, indicando el nombre del proyecto, coste del mismo, importe de la 
subvención y órgano que le concedió la ayuda.

Las agrupaciones de asociaciones de mujeres deberán estar constituidas, al menos, por dos 
asociaciones, entendiéndose que cada entidad que forme la unión asume los mismos com-
promisos en relación con la ejecución de la subvención y debiendo nombrar a una persona 
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representante o apoderada única de la agrupación, para cumplir con las obligaciones que, 
como beneficiaria, corresponda a la unión. Además, cada una de las entidades que forman 
parte de la unión deberán cumplir los requisitos establecidos en los apartados 1, 2, 3 y 5 del 
presente resuelvo.

En ningún caso podrán resultar beneficiarias aquellas entidades o asociaciones en quienes 
concurra alguna de las siguientes circunstancias establecidas en el artículo 12.2 y 12.3 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Objeto.

Subvenciones destinadas a Asociaciones de Mujeres, Agrupaciones de Mujeres, Federaciones 
de Asociaciones de Mujeres y Fundaciones Privadas de Mujeres sin ánimo de lucro para la rea-
lización de proyectos de sensibilización y prevención (Modalidad A) cuyas medidas a poner en 
marcha se centren en los Ejes 1, 5, 6, 7 y 8 recogidos en el Pacto de Estado contra la Violencia 
de Género aprobado en diciembre de 2017.

Tercero. Bases reguladoras. 

Las bases reguladoras de la presente convocatoria son las contenidas en la Orden de 27 de 
julio de 2022 (DOE n.º 145, de 28 de julio de 2022), por la que se establecen y aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que 
fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la 
prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el Marco del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género.

Cuarto. Financiación y cuantía. 

La financiación de las ayudas recogidas en la presente convocatoria están financiadas al 
100% por el Ministerio de Igualdad con cargo a los Presupuestos Generales del Estado de la 
aplicación presupuestaria 25.03.232C.450. “Pacto de Estado contra la Violencia de Género” y 
se efectuará con cargo a los créditos correspondientes para el ejercicio presupuestario 2022 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en las siguientes 
aplicaciones presupuestarias, centro gestor 170010000:

Aplicación Presupuestaria G/253A/48900, fondo TE25006001 y proyecto 20210034 con una 
dotación inicial para la presente anualidad de 200.000,00 euros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 27 de julio de 2022 por la 
que se aprueban las bases reguladoras aplicables a la presente convocatoria, para los pro-
yectos acogidos a esta Modalidad, serán subvencionables aquéllos que hayan obtenido mayor 
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puntuación con arreglo a los criterios objetivos de valoración establecidos en el resuelvo un-
décimo de esta orden, por la totalidad del importe solicitado en base al presupuesto aceptado 
del proyecto presentado hasta agotar el crédito presupuestario previsto en la convocatoria 
correspondiente.

La cantidad solicitada en esta Modalidad no podrá superar el 33% del crédito total asignado a 
la misma en dicha convocatoria, que en todo caso, no podrá superar los 30.000,00 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

 El plazo de presentación de solicitudes será de 7 días hábiles, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la resolución de convocatoria y el extracto de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos. 

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario 
Oficial de Extremadura, en la Orden de 27 de julio de 2022 (DOE n.º 145, de 28 de julio de 
2022) y en la resolución de convocatoria.

El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá el ca-
rácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo dispuesto 
en el informe favorable que a tal respecto haya emitido la Secretaría General de la Vicepresi-
dencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura 
y solicitado para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a los 
pagos a cuenta o anticipados y exención de garantías.

Mérida, 22 de agosto de 2022.

La Secretaria General,

ANTONIA V. POLO GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización de proyectos 
que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la 
igualdad de género, la prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de Intervención Directa en materia de Violencia de 
Género. (2022062568)

Mediante Orden de 27 de Julio de 2022, (DOE n.º 145, de 28 de julio), se establecen las 
bases reguladoras que han de regir el procedimiento de concesión de subvenciones para la 
realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de 
la igualdad de género, la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el 
marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

El artículo 3.1 de las citadas bases reguladoras establece la Modalidad B para la financiación 
de Proyectos de Intervención Directa en materia de Violencia de Género por parte de la Se-
cretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo.

En dicha Modalidad se encuadrarán todos aquellos proyectos cuyas medidas a poner en mar-
cha se centren en los Ejes 2, 3, 4 y 8 recogidos en el Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género aprobado en diciembre de 2017 y desglosados en el anexo I de la presente orden.

El artículo 7 de las bases reguladoras establece que el procedimiento de concesión de las sub-
venciones a conceder encuadradas dentro de dicha Modalidad B, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el 
artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se efectuará, previa convocatoria periódica y pública, en régimen de concesión 
directa.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio mediante reso-
lución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Coopera-
ción para el Desarrollo. La convocatoria será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, en 
el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y ene l Portal Electró-
nico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de conformidad con lo establecido en el 
artículo II de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, del Gobierno Abierto de Extremadura.

El extracto de la convocatoria al que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, junto 
con la resolución de aprobación de la misma, remitiéndose a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones a efectos de su oportuna publicidad.
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La convocatoria deberá cumplir con el contenido mínimo señalado en el artículo 29 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

En virtud de lo expuesto, en ejercicio de las competencias para la planificación y desarrollo de 
las políticas de igualdad, promoviendo medidas sustentadas en la transversalidad de las polí-
ticas públicas, dirigidas a prevenir y combatir la discriminación entre mujeres y hombres, así 
como el desarrollo de medidas y acciones dirigidas a erradicar la violencia contra las mujeres 
en todas sus manifestaciones atribuidas a la Consejería de Igualdad y Cooperación para el 
Desarrollo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

RESUELVO

Primero. Objeto.

1.  Mediante la presente resolución se establece la convocatoria, para el ejercicio 2022, de 
subvenciones destinadas a Asociaciones de Mujeres, Agrupaciones de Mujeres, Federa-
ciones de Asociaciones de Mujeres y Fundaciones Privadas de Mujeres sin ánimo de lucro 
para la realización de proyectos de intervención directa en materia de violencia de género 
(Modalidad B) cuyas medidas a poner en marcha estén incluidas en los Ejes 2, 3, 4 y 8 del 
Pacto de Estado contra la Violencia de Género aprobado en diciembre de 2017, y desglosa-
dos en el anexo i de esta convocatoria.

2.  La presente convocatoria se regirá por las normas contenidas en la Orden de 27 de Julio de 
2022 por la que se establecen las bases reguladoras que han de regir el procedimiento de 
concesión de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género, la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

Segundo. Entidades beneficiarias y requisitos generales.

1.  Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones a las Agrupaciones de Mujeres, Federa-
ciones de Asociaciones de Mujeres y Fundaciones Privadas de Mujeres sin ánimo de lucro 
para la realización de proyectos de intervención directa en materia de violencia de género 
(Modalidad B) cuyas medidas a poner en marcha estén incluidas en los Ejes 2, 3, 4 y 8 del 
Pacto de Estado contra la Violencia de Género aprobado en diciembre de 2017, y desglosa-
dos en el anexo i de esta convocatoria.

2.  Las entidades deberán tener como finalidad en sus estatutos la defensa de los derechos de 
las mujeres y la igualdad de oportunidades y realizar sus actuaciones en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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3.  Las entidades solicitantes deberán acreditar la inscripción en el Registro de Asociaciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura a fecha de la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes de la convocatoria a la que concurran mediante certificado acreditativo 
expedido a tal efecto.

  Las entidades que no dispongan de dicho certificado deberán acreditar la realización en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en los últimos cinco años de al menos un proyecto 
cuyo fin esté encuadrado dentro del objeto de las presentes ayudas y haya sido subven-
cionado por la Junta de Extremadura, indicando el nombre del proyecto, coste del mismo, 
importe de la subvención y órgano que le concedió la ayuda.

4.  Las agrupaciones de asociaciones de mujeres deberán estar constituidas, al menos, por dos 
asociaciones, entendiéndose que cada entidad que forme la unión asume los mismos com-
promisos en relación con la ejecución de la subvención y debiendo nombrar a una persona 
representante o apoderada única de la agrupación, para cumplir con las obligaciones que, 
como beneficiaria, corresponda a la unión. Además, cada una de las entidades que forman 
parte de la unión deberán cumplir los requisitos establecidos en los apartados 1, 2, 3 y 5 
del presente resuelvo.

5.  En ningún caso podrán resultar beneficiarias aquellas entidades o asociaciones en quienes 
concurra alguna de las siguientes circunstancias establecidas en el artículo 12.2 y 12.3 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Régimen de convocatoria.

1.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, y en el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento de concesión de estas 
subvenciones se efectuará en régimen de concesión directa.

2.  El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio mediante resolu-
ción de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación 
para el Desarrollo. La presente convocatoria será publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal 
Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de conformidad con lo establecido 
en el artículo II de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, del Gobierno Abierto de Extremadura.

3.  El extracto de la convocatoria al que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, 
junto con la resolución de aprobación de la misma, remitiéndose a la Base de Datos Nacio-
nal de Subvenciones a efectos de su oportuna publicidad.
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Cuarto. Financiación.

1.  La financiación de las ayudas recogidas en la presente convocatoria están financiadas al 
100% por el Ministerio de Igualdad con cargo a los Presupuestos Generales del Estado de la 
aplicación presupuestaria 25.03.232C.450. “Pacto de Estado contra la Violencia de Género” 
y se efectuará con cargo a los créditos correspondientes para el ejercicio presupuestario 
2022 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en las 
siguientes aplicaciones presupuestarias, centro gestor 170010000:

 a)  Aplicación Presupuestaria G/253A/48900, fondo TE25006001 y proyecto 20210034, con 
una dotación inicial para la presente anualidad de 1.300.000,00 euros.

  Sin perjuicio de los incrementos crediticios que puedan realizarse a lo largo del mismo, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en concreto en el 
artículo 29.3, se podrá aumentar la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas 
en función de las disponibilidades presupuestarias.

2.  Cuando en la convocatoria que se apruebe y publique para los proyectos encuadrados 
dentro de la Modalidad A: Proyectos de Sensibilización y Prevención, no se agote la cuan-
tía máxima prevista para dichas ayudas, el crédito sobrante podrá imputarse al resto de 
proyectos presentados al amparo de esta convocatoria (Modalidad B: Proyectos de Inter-
vención Directa en materia de violencia de género) y que no hayan obtenido subvención 
por agotamiento del crédito asignado a dicha modalidad teniendo en cuenta que se seguirá 
estrictamente el orden de registro de entrada de la solicitud entre todos aquellos proyectos 
presentados que no obtuvieron en su momento subvención por agotamiento del crédito 
asignado a dicha modalidad.

Quinto. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1.  Las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Coope-
ración para el Desarrollo y se presentarán de forma telemática, en el plazo de siete días 
hábiles a través del registro electrónico de la Junta de Extremadura, accesible desde la 
sede electrónica de la Junta de Extremadura en la dirección

  https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf 

  Si la solicitud se presentara presencialmente, se requerirá al interesado para que la sub-
sane a través de su presentación electrónica.

2.  Las entidades presentarán una única solicitud (en modelo normalizado de acuerdo según 
el Anexo II) con el proyecto cuya financiación soliciten.
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3.  Si el proyecto presentado no correspondiera con el objeto de la modalidad a la que se pre-
senta la solicitud, ésta se dará por inadmitida, procediendo al archivo de la misma dentro 
de la presente convocatoria.

4.  La entidad interesada deberá disponer de certificado electrónico expedido por entidad 
prestadora del servicio de certificación reconocida por la Junta de Extremadura y que sea 
compatible con los diferentes elementos habilitantes y plataformas tecnológicas corporati-
vas. Los sistemas de firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos 
en el artículo 10.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5.  Las entidades prestadoras del servicio al que se refiere el apartado anterior reconocidas por 
la Junta de Extremadura figuran en una relación actualizada publicada en la sede electró-
nica de la Junta de Extremadura.

6.  La documentación que deba acompañar a la solicitud se digitalizará y aportará como archi-
vos anexos a la solicitud a través del registro electrónico de la Junta de Extremadura sin 
perjuicio de la posibilidad de que la Administración pueda requerir al particular la exhibición 
del documento o de la información original en los términos previstos en el artículo 28.5 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7.  Las entidades interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten y de la fidelidad de las copias digitalizadas con los documentos originales. La 
presentación telemática no exime a las beneficiarias de las obligaciones de conservar los 
originales de la documentación presentada por si les fueran requeridos posteriormente por 
el órgano gestor de las subvenciones o al realizar las actividades de control legalmente 
previstas hasta la total prescripción de los derechos de la Administración concedente.

8.  En el caso en que los medios tecnológicos indicados anteriormente no estuviesen dispo-
nibles, por algún tipo de incidencia de carácter técnica, sobre lo cual se dará adecuada 
información en el apartado correspondiente de la sede electrónica corporativa, la solicitud 
deberá presentarse de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, 
de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas o a través del registro electrónico de documentos del sistema de la 
Administración General del Estado habilitado en la web:

  https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html 
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9.  En este caso no se ampliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo encargado 
de la tramitación podrá realizar las comprobaciones oportunas. En el caso de que las inci-
dencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presentación de la solicitud y fueran 
reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el plazo publicándose el 
nuevo plazo en la sede electrónica.

10.  El registro electrónico emitirá un recibo de confirmación de la recepción, consistente en 
una copia auténtica de la solicitud, escrito o comunicación, que incluye la fecha, hora y 
número de registro. Esta copia está configurada de forma que puede ser impresa o archi-
vada por el interesado, garantizando la identidad del registro y teniendo valor de recibo 
de presentación. La falta de recepción del mensaje de confirmación o, en su caso, la apa-
rición de un mensaje de error o deficiencia de transmisión implica que no se ha producido 
la recepción correctamente, debiendo realizarse la presentación en otro momento.

11.  En aplicación de lo dispuesto en el artículo 28, en sus apartados 2 y 3, de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, las entidades solicitantes tienen derecho a no aportar documentos 
que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por 
cualquier Administración siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia 
en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. No se exigirá a las 
entidades interesadas la presentación de documentos originales, salvo que, con carácter 
excepcional, la normativa reguladora aplicable establezca lo contrario.

12.  Asimismo, en aplicación de lo preceptuado en dicho artículo y en la disposición adicional 
8.ª de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, cuando se formulen solicitudes por cualquier medio en 
las que el interesado declare datos personales que obren en poder de las Administracio-
nes Públicas, la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el De-
sarrollo podrá efectuar, en el ejercicio de sus competencias, las verificaciones necesarias 
para comprobar la exactitud de los datos y documentos requeridos.

13.  Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como la ausencia de toda deuda pen-
diente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de lo previsto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 23.3 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, la presentación de la solicitud por parte del interesado con-
llevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados o información a emitir 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguri-
dad Social y la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura.
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14.  No obstante, el solicitante podrá oponerse expresamente o denegar el consentimiento, 
debiendo presentar entonces la certificación correspondiente.

15.  Si se apreciara que la solicitud no está debidamente cumplimentada o no está acompa-
ñada de la documentación exigida, se requerirá a la persona solicitante de conformidad 
con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas para que en el plazo de diez días, proceda a su 
subsanación o acompañe la documentación necesaria, en su caso, de forma telemática, 
con indicación, de que si así no lo hiciese, se le tendrá por desistida de su petición, previa 
resolución del órgano competente de conformidad con lo previsto en el artículo 21 del 
mismo texto legal.

16.  Las subsanaciones se realizarán a través de la sede electrónica de la Junta de Extrema-
dura, accediendo a través de la dirección indicada en el punto 3 del presente resuelvo.

17.  Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido serán inadmitidas, previa resolu-
ción, que deberá ser notificada a la entidad solicitante en los términos previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

18.  La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de la presente convo-
catoria y sus bases reguladoras así como la cesión de datos realizados a otras Administra-
ciones Públicas, que serán los relativos a la subvención concedida a efectos de estadística, 
evaluación y seguimiento.

Sexto. Documentación a acompañar con las solicitudes.

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

 a.  Documentación que acredite la personalidad jurídica de quien fuera solicitante, acompa-
ñada de la identificación fiscal correspondiente. En caso de no autorizar la consulta de 
datos, deberá aportar los documentos acreditativos.

 b.  Documentación que acredite, en su caso, la representación, conforme al artículo 5 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En caso de no autorizar la consulta de datos, deberá 
aportar los documentos acreditativos.

 c.  Memoria descriptiva de la finalidad para la que se solicita la subvención, plazo estimado 
de ejecución de la actividad y presupuesto detallado de los ingresos y gastos previstos.

 d.  Fotocopia de los estatutos y fotocopia del CIF/NIF. Si alguno de los documentos exigidos 
ya estuviese en poder de la administración, el solicitante no estará obligado a aportarlo, 
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siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fue presentado, 
no hayan transcurrido más de cuatro años desde la finalización del procedimiento de 
concesión que corresponda y no hayan sido modificados. En este supuesto, la persona 
que ostente la representación legal dejará constancia de tal extremo.

 e.  Acreditación de estar inscrita en el registro correspondiente de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 f.  Declaración responsable de no estar incursa en prohibición para obtener la condición de 
beneficiaria de la ayuda conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 g.  Declaración responsable de las subvenciones solicitadas, concedidas o en trámite de con-
cesión por cualquier otra Administración o entidad pública o privada relativas a la misma 
actividad o inversión, indicando la cuantía y procedencia o, en su caso, Declaración respon-
sable de no haber solicitado o recibido ayudas o subvenciones para la misma finalidad.

 h.  Alta de Terceros, si no está actualizada y disponible en el Sistema de Terceros de la 
Junta de Extremadura, cuyo modelo está disponible en el siguiente enlace:

   http://www.juntaex.es/ddgg008/modelo-para-altas-a-terceros-tramitacion-presencial.

   No será necesario aportar este modelo si como consecuencia de pagos realizados con 
anterioridad, ya estuvieran dados de alta los datos identificativos y bancarios por los 
que de nuevo se optara para el cobro.

 i.  Documentación necesaria para proceder a la valoración de acuerdo a los criterios que se 
exponen en la presente convocatoria.

Séptimo. Comunicaciones y notificaciones.

1.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de conce-
sión de estas ayudas, en su justificación, seguimiento y en los posibles procedimientos de 
reintegro que se puedan iniciar, así como en cualquier otro procedimiento a realizar para la 
gestión de las ayudas, se llevarán a cabo a través de los medios electrónicos habilitados a 
tal efecto en la sede electrónica http//sede.gobex.es.

2.  La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante 
publicación en la sede electrónica del órgano concedente, surtiendo ésta todos los efectos 
de notificación practicada.
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3.  Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la dirección 
de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le indicará 
que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado 
habilitado a tal efecto en la sede electrónica http//sede.gobex.es, de la Junta de Extremadura.

4.  Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas, podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

5.  Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación 
aquélla que se hubiera producido en primer lugar, según lo previsto en el artículo 41.7 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

6.  Los solicitantes podrán consultar en todo momento el estado del expediente administrativo 
a través de la sede electrónica.

7.  La notificación electrónica se entenderá rechazada y, por tanto, realizada, cuando hayan 
transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que 
se acceda a su contenido de conformidad con el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, excepto si de oficio o a instancia de la solicitante se comprueba la imposibilidad 
técnica o material del acceso.

Octavo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del pro-
cedimiento de concesión.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será el Servicio de 
Planificación, Coordinación de la Contratación y Gestión de Subvenciones de la Consejería 
de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, que realizará de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales deba formularse la correspondiente propuesta de resolución.

2.  La persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para 
el Desarrollo es el órgano competente para resolver la concesión de las presentes subven-
ciones de acuerdo con el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Noveno. Procedimiento.

1.  Una vez recibida la solicitud se verificará que reúne los requisitos exigidos y que va acompaña-
da de la documentación requerida. En caso de que la misma no reuniera los requisitos estable-
cidos, se actuará de acuerdo a lo recogido en el resuelvo quinto de la presente convocatoria.
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2.  El personal técnico del Servicio de Planificación y Coordinación de la Contratación y Gestión 
de Subvenciones de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para 
el Desarrollo serán los encargados del estudio de cada uno de los expedientes presentados 
al amparo de esta modalidad y emitirán los informes que servirán como base a la elabora-
ción de la propuesta de resolución.

Décimo. Proyectos subvencionables.

Serán subvencionables todos aquellos proyectos cuyas medidas a poner en marcha se centren 
en los Ejes 2, 3, 4 y 8 recogidos en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género aprobado 
en diciembre de 2017, y desglosados en el anexo I de la presente resolución.

Undécimo. Presupuesto y gastos subvencionables.

1.  Serán subvencionables el desarrollo por parte de las entidades beneficiarias de proyectos 
incluidos el resuelvo anterior.

2.  Se considerarán gastos subvencionables los que, de manera indubitada, respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios para su ade-
cuada ejecución, se generen durante el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, 
que será el establecido en la correspondiente resolución de concesión y que, en todo caso, 
no podrá superar el 31 de diciembre de 2022, incluidas las posibles prórrogas que sobre el 
plazo de ejecución inicial pudieran concederse.

3.  A tales efectos, se considerarán subvencionables las siguientes categorías de costes deri-
vados del desarrollo del proyecto:

 a) Costes directos de personal:

   Son costes directos de personal los costes de personal de las trabajadoras y trabajado-
res adscritos a la ejecución directa del proyecto que se subvenciona.

   Se admitirán los costes del personal derivados de una relación laboral entre empleador 
y empleado.

  En este sentido, se entenderán costes directos de personal los siguientes:

  —  Las retribuciones brutas pactadas con la empresa o establecidas en convenio colectivo. 
Se incluyen en este concepto las percepciones salariales siguientes: el salario base, 
los complementos por antigüedad, los complementos por conocimientos especiales, 
turnicidad, nocturnidad, penosidad u otros complementos derivados de la actividad, las 
pagas extraordinarias, los incentivos a la producción y los complementos de residencia.



NÚMERO 167 
Martes 30 de agosto de 2022

43675

  —  La indemnización por finalización del servicio prestado que se regula en la disposi-
ción transitoria octava del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, siempre y cuan-
do el servicio esté vinculado al proyecto subvencionado.

  —  Las cotizaciones sociales e impuestos a cargo del trabajador y la Seguridad Social a 
cargo de la empresa.

    En relación con los gastos relativos a las cotizaciones sociales, para el cálculo del 
importe elegible deberá descontarse el importe correspondiente a las bonificaciones 
o reducciones que puedan estar asociadas al pago de esa cotización.

   Se limitará el gasto subvencionable correspondiente a retribuciones del personal de 
la entidad beneficiaria, tomando como referencia la clasificación profesional y el coste 
salarial establecido en el Convenio Colectivo vigente para el personal laboral al servicio 
de la Junta de Extremadura, estableciendo como límites las cuantías que se determinen 
en la convocatoria.

 b) Gastos de manutención, alojamiento y transporte:

   Se incluirán en este apartado los estrictamente vinculados al desarrollo de actividades 
contempladas en el proyecto. Por estos conceptos se computará, como máximo, las 
cuantías recogidas en el Decreto 287/2007, de 3 agosto, de Indemnizaciones por razón 
del servicio del personal al servicio de la Junta de Extremadura.

 c) Costes indirectos:

   Se incluirán en este apartado los costes indirectos que resulten necesarios y sean impu-
tables al desarrollo de las actividades del proyecto subvencionado. El importe máximo 
a imputar a este apartado de Costes Indirectos no podrá ser superior, en su conjunto, 
al 10% del coste del proyecto subvencionado. Se incluirán dentro de este apartado:

  — Los costes de adquisición de material fungible (reprografía, papelería, etc…)

  —  Gastos de alquiler y suministros que no deriven de la sede social, salvo que en ésta 
se realicen las actuaciones del proyecto.

    En el supuesto de que las actuaciones se lleven a cabo en la sede social de la enti-
dad beneficiaria, el importe máximo a imputar como coste indirecto en el apartado 
de gastos de alquiler y suministros será de un 5% del total del mismo, que en todo 
caso no podrá superar el 10% del coste del proyecto subvencionado mencionado 
anteriormente.
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  —  Gastos de publicidad y promoción de las actividades objeto del proyecto, como anun-
cios en prensa, cuñas radiofónicas, folletos, carteles…

  — Gastos de seguro de responsabilidad civil asociados al proyecto.

 d) Ponencias:

   Se recogerán en este apartado los gastos de ponentes estrictamente vinculados al 
desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto subvencionado. Se enten-
derán como gastos de ponentes exclusivamente los de impartición de horas lectivas, 
tanto teóricas como prácticas. En todo caso, el importe máximo por ponente será el 
establecido en la normativa vigente a fecha de la convocatoria que regule el baremo de 
remuneraciones por colaboración en actividades de formación y perfeccionamiento apli-
cables a las acciones formativas organizadas por la Escuela de Administración Pública 
de Extremadura. Las fracciones de hora se pagarán proporcionalmente.

   En la memoria presentada en la justificación de la subvención concedida, se deberá 
aportar CV de los ponentes que permita verificar los elementos indicados en la solicitud, 
en lo que se refiere a experiencia y/o conocimientos mínimos en la materia impartida 
y/o en igualdad.

 e) Otros gastos:

   Se incluirán en este apartado los gastos financieros, de asesoría jurídica o financie-
ra, gastos notariales y registrales y gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos siempre que estén relacionados di-
rectamente con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada 
preparación o ejecución de la misma.

4.  En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.

5. En ningún caso serán gastos subvencionables:

 a) Gastos de inversión, mantenimiento y funcionamiento de las entidades beneficiarias.

 b) Intereses deudores y gastos de gestión bancaria y gestoría.

 c) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

 d) Gastos de procedimientos judiciales.

 e) Adquisición de bienes inventariables.
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 f)  Impuesto de Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, autonó-
mico o local, cuando sean recuperables por las entidades beneficiarias conforme a la 
legislación vigente.

 g)  Las retribuciones salariales referidas a horas extraordinarias, a vacaciones no disfruta-
das y a gratificaciones extraordinarias y/o en especie.

 h)  Las retribuciones percibidas por las personas miembros de la junta directiva por razón 
de su cargo. En cualquier otro supuesto, deberá quedar debidamente acreditado que las 
retribuciones de dicho personal responden a la realización y dedicación efectiva de las 
actividades descritas en el proyecto subvencionado.

 i) Gastos de protocolo, celebraciones de inauguración o clausura y obsequios.

 j) Adquisición de material informático, mobiliario y enseres.

 k) Gastos presupuestados de “imprevistos” u “otros gastos” ni los gastos no detallados.

6. Presupuesto:

  Se podrán compensar cualquiera de los conceptos que conforman las distintas partidas 
del presupuesto aceptado hasta un máximo en su conjunto del 30% del importe total del 
presupuesto aceptado.

  Cuando el proyecto presentado incluyera en su presupuesto alguno de los gastos consi-
derados como no subvencionables señalados a continuación, éstos no serán computados 
al objeto de determinar el presupuesto aceptado que será tenido en cuenta para la de-
terminación del importe de la subvención que se recoja en la propuesta provisional de 
resolución.

Duodécimo. Cuantía individualizada de la ayuda.

1.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 27 de Julio de 2022 por 
la que se aprueban las bases reguladoras aplicables a la presente convocatoria, dentro de 
esta modalidad, serán subvencionables los proyectos acogidos a la misma por la totalidad 
del importe solicitado en base al presupuesto aceptado del proyecto presentado hasta ago-
tar el crédito presupuestario previsto en la convocatoria correspondiente, tomando como 
orden de prelación la fecha de presentación de la solicitud.

2.  La cantidad solicitada en esta Modalidad no podrá superar el 33% del crédito total asignado 
a la misma en dicha convocatoria, que en todo caso, no podrá superar los 300.000,00 €.
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Decimotercero. Propuesta de resolución.

1.  El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente, formulará la propuesta de 
resolución provisional de cada una de las solicitudes recibidas, que deberá expresar el 
solicitante para el que se propone la concesión de la subvención y su cuantía así como la 
propuesta de desestimación fundamentada de la solicitud si fuera el caso.

2.  La propuesta de resolución en ningún caso supondrá la creación de derecho alguno a favor 
de la entidad beneficiaria mientras no se haya publicado la resolución de la concesión.

Decimocuarto. Resolución y régimen de recursos.

1.  Evacuados los trámites, la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo resolverá sobre la concesión o denegación de la 
subvención en el plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la fecha de publica-
ción de la convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura y se procederá 
a su notificación individualizada.

2.  Transcurrido dicho plazo máximo sin haberse resuelto el procedimiento, se podrán enten-
der desestimadas las solicitudes, de conformidad con el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  La resolución de concesión contendrá la entidad solicitante a la que se concede la subven-
ción, el objeto o actividad subvencionada, la Modalidad en la que se encuadra el proyecto, 
las obligaciones o condiciones impuestas a la entidad solicitante, el plazo de ejecución para 
cada proyecto y las menciones de identidad y publicidad.

4.  Las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas estable-
cidas en la presente convocatoria y sus bases reguladoras para adquirir la condición de 
beneficiarias, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito de la 
Convocatoria, quedarán en lista de espera resolviéndose los empates en orden a la fecha 
de presentación de la solicitud en el registro correspondiente.

5.  En este supuesto, si alguna de las entidades beneficiarias renunciase a la subvención, la Secre-
taria General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo acordará, sin nece-
sidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención a la/s entidad/es solicitante/s 
siguientes siempre y cuando con la renuncia por parte de alguna de ellas se haya liberado 
crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas. Los empates se 
resolverán en orden a la fecha de presentación de la solicitud en el registro correspondiente.

6.  El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a las entidades interesadas, 
a fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días 
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hábiles. Una vez aceptada la propuesta por parte de los solicitantes, se dictará el acto de 
concesión y procederá a su notificación individualizada.

7.  De igual modo, se dará publicidad de las ayudas concedidas contenidas en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y de la Participación Ciudadana, 
en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura.

8.  Frente a la resolución del procedimiento, que no pone fin a la vía administrativa, los inte-
resados en el procedimiento podrán interponer recurso de alzada, con los requisitos, forma 
y efectos previstos en la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas ante la persona titular de la Consejería de Igualdad y Cooperación 
para el Desarrollo.

Decimoquinto. Modificación del proyecto subvencionado y, en su caso, de la resolu-
ción de concesión.

1.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, serán 
causas que puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la ayuda, 
y en su caso, de su importe, además de la obtención concurrente de otras aportaciones, la 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, entre 
las que pueden incluirse la modificación del proyecto subvencionado.

2.  Las entidades beneficiarias podrán solicitar la modificación del proyecto subvencionado 
cuando dichas modificaciones obedezcan a circunstancias sobrevenidas ajenas a la volun-
tad de las beneficiarias, no afecten a la finalidad y destino de la subvención concedida, 
no supongan un incremento de la cuantía de la subvención concedida, puedan desvirtuar 
sustancialmente el proyecto subvencionado o pueda constituir causa de incumplimiento 
conforme a la resolución de concesión.

3.  Se autorizarán únicamente modificaciones del proyecto subvencionado cuando la benefi-
ciaria justifique adecuadamente su necesidad, cuando con la modificación se mejore las 
condiciones de realización y gestión del proyecto o cuando circunstancias de salud pública 
u otras limitaciones de fuerza mayor, que impidan realizar el proyecto subvencionado de la 
forma inicialmente prevista, obliguen a adecuar el cronograma, la metodología o cualquier 
otro aspecto procedimental relativo a su ejecución y que resulte más acorde con la nueva 
circunstancia sobrevenida.

4.  A este respecto, se considerarán modificaciones sustanciales del proyecto cuando se pro-
duzca una o varias de las siguientes circunstancias:
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 a. La variación en un 30% o más de las actividades recogidas en el proyecto aprobado.

 b.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del pre-
supuesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su 
cómputo global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), suponga 
un 30% o más de la cuantía de la subvención concedida.

 c.  La incorporación, suficientemente justificada y motivada, de nuevos conceptos de gasto 
que no consten inicialmente en el presupuesto del proyecto subvencionado.

 d.  La imposibilidad de ofrecer una alternativa a la ejecución del proyecto aprobado por 
razones de salud pública u otras causas de fuerza mayor.

5.  Las circunstancias que puedan dar lugar a la modificación sustancial del proyecto deberán 
ser comunicadas por la beneficiaria a la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y 
Cooperación para el Desarrollo tan pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterio-
ridad a la finalización del período de ejecución del proyecto subvencionado. 

6.  Dichas modificaciones sustanciales implicarán la modificación de la propia resolución de 
concesión y podrá suponer la reducción de la cuantía da la subvención concedida y, en su 
caso, el reintegro de las cantidades percibidas indebidamente. Pero no podrá, en cualquier 
caso, implicar un aumento de la cantidad de la subvención inicialmente concedida. 

7.  Dicha comunicación se efectuará mediante solicitud de modificación debidamente motiva-
da. En el plazo de 3 meses a contar desde la presentación de la solicitud de modificación, 
se procederá a dictar y notificar resolución. En el caso de vencimiento del citado plazo, 
sin haberse dictado y notificado resolución expresa, la entidad beneficiaria podrá entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo.

8.  Se considerarán modificaciones no sustanciales del proyecto cuando se produzca una o 
varias de las siguientes circunstancias:

9.  La variación en un porcentaje inferior al 30% de las actividades recogidas en el proyecto 
aprobado.

10.  La variación de las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gasto del presu-
puesto aprobado con cargo a la subvención concedida cuando dicha variación, en su cóm-
puto global (suma de valores absolutos de las cuantías presupuestadas), no supongan un 
30% o más de la cuantía de la subvención concedida.

11.  La reducción en un porcentaje inferior al 20% del coste total del proyecto aprobado. (Esta 
circunstancia se dará para los proyectos subvencionados con cofinanciación).
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12.  La adecuación del cronograma o de la metodología del proyecto aprobado dentro del pe-
ríodo de ejecución.

13.  La comunicación de las circunstancias que constituyan una modificación no sustancial del 
proyecto subvencionado se efectuará a la Secretaría General de la Consejería de Igualdad 
y Cooperación para el Desarrollo en el momento en el que se presente la justificación de 
la subvención y se incluirán, asimismo, en la memoria técnica justificativa del desarrollo 
del proyecto subvencionado.

14.  Las modificaciones de la resolución de concesión que puedan realizarse como consecuen-
cia de las alteraciones en el proyecto inicialmente presentados no podrán suponer en 
ningún caso perjuicios a terceros ni alterar la finalidad de la ayuda.

Decimosexto. Subcontratación de las actividades.

1.  Por razón de la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se 
podrá autorizar la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de la acti-
vidad subvencionada, siempre y cuando se haya especificado previamente en el proyecto.

2.  En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se realicen 
en condiciones normales de mercado conforme a lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Las entidades que subcontraten actividades o servicios, deberán presentar en su justifica-
ción una copia del contrato por el que se regule la subcontratación y un informe en el que 
se haga constar las actividades subcontratadas y el coste de cada una.

4.  Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante la entidad contratante, que asumirá la 
responsabilidad de la ejecución del proyecto subvencionado ante la Junta de Extremadura 
y que en la misma se han respetado los límites que se establecen en la convocatoria y en 
las bases reguladoras en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables.

5.  Cuando la subcontratación no esté prevista inicialmente en el programa aprobado, la be-
neficiaria deberá solicitar autorización previa a la Secretaría General de la Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, motivando la necesidad de la subcontratación y 
respetando el límite de hasta el 50% arriba mencionado.

6.  Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley de 
Contratos del Sector Público para el contrato menor, la entidad beneficiaria deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación. 
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La elección entre las ofertas presentadas, se realizará conforme a criterios de eficiencia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en el certificado a presentar la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

7.  En ningún caso podrá concertarse la ejecución parcial de las actividades subvencionadas con 
quienes estén incursos en alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 33.7 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimoséptimo. Pago de la subvención.

1.  El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá el 
carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo dis-
puesto en el informe favorable de 28 de junio de 2022 emitido por la Secretaría General de 
la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta 
de Extremadura y solicitado para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 21.1 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, relativo a los pagos a cuenta o anticipados y exención de garantías.

2.  Una vez dictada la resolución de concesión a la entidad beneficiaria, se procederá al pago 
de la subvención por el 100% del importe previsto en la misma y se efectuará mediante 
transferencia a la cuenta bancaria reconocida en el Subsistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura, y previa acreditación del cumplimiento de la adopción de las medidas de pu-
blicidad exigidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión 
de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Además, la entidad hará constar expresamente que el proyecto se ha financiado con car-
go a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de Estado de Igualdad), 
debiendo quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto por el Pacto de Estado 
contra la violencia de género y Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo de 
la Junta de Extremadura.

3.  Para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar por medios electrónicos a la Consejería 
de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, en el plazo de 10 días siguientes a su no-
tificación, declaración responsable de la persona que ejerza la representación legal de la 
entidad beneficiaria del cumplimiento de la adopción de las medidas de publicidad, acom-
pañado de fotografía de la placa identificativa de la subvención concedida conforme a las 
especificaciones del Manual de Identidad Corporativa de la Junta de Extremadura.

4.  La Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, con carácter previo al pago, 
consultará o recabará de oficio los documentos o información de estar la entidad beneficiaria 
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al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica 
y frente a la Seguridad Social, salvo que la entidad ejerza su derecho a oposición, debien-
do presentar en este caso certificación o información acreditativa de que se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de otros ingresos de derecho 
público con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura o Certificación o infor-
mación acreditativa de que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
frente a la Seguridad Social, según corresponda.

5.  Asimismo, la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo consultará y recabará 
de oficio los documentos o información de estar la entidad beneficiaria al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal, previo consentimien-
to expreso prestado por la entidad beneficiaria. En caso de que la entidad beneficiaria no 
preste su consentimiento expreso o lo haya cancelado, deberá presentar certificación o 
información acreditativa de que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias con la Hacienda del Estado.

6.  El contenido del cartel o placa informativa deberá ajustarse al modelo que se acompaña en 
el Anexo V de la presente Convocatoria y, en todo caso, a las peculiaridades y especialida-
des recogidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión 
de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura en cuanto a dimensiones 
del mismo.

7.  El tiempo de permanencia de la placa o cartel publicitario será un año tras la finalización 
de la ejecución el programa.

Decimoctavo. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones estarán obligadas a:

 a.  Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo a los requisi-
tos y condiciones establecidos en las bases reguladoras, la presente convocatoria y la 
resolución de concesión de ayuda.

 b.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el 
Desarrollo el inicio de las actuaciones objeto de la subvención cumplimentando el anexo 
III que al respecto se incluye en la presente convocatoria dentro de los 10 días siguien-
tes a la fecha en el que se haya realmente producido.

 c.  Justificar en plazo la realización del proyecto ante la Secretaría General de la Consejería 
de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo en los términos y forma establecidos en el 
resuelvo decimoctavo de esta convocatoria.
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 d.  Cumplir con los requisitos de publicidad según lo establecido en el Resuelvo Decimosex-
to anterior.

 e.  Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación correcta 
de las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.i) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, estando obligadas las entidades beneficiarias a mantener un sistema de 
contabilidad separada o un código contable adecuado en relación con todas las tran-
sacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la 
subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

 f.  En el caso de elaboración de materiales de información, divulgación o publicaciones, 
incluidos dentro del proyecto subvencionado, se deberán remitir los borradores de estos 
con carácter previo a su edición para que sean aprobados y autorizados por la Secretaría 
General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo. 

 g.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el 
Desarrollo, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifi-
cación de la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien el 
proyecto subvencionado, así como la modificación de otras circunstancias que hubieren 
fundamentado la concesión de la ayuda.

 h.  Acreditación con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago que 
se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y de la 
Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social, si no se ha autorizado la compro-
bación de oficio.

 i.  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos durante al menos cuatro años, al objeto de posibles actua-
ciones de comprobación y control por parte de la Administración.

 j.  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaría General de 
la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, así como a cualesquiera 
otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

 k.  Estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acredi-
tación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas.

 l.  Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en la presente Convocatoria 
y sus bases y en la convocatoria, así como cualquier otra prevista en la legislación vigente.
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Decimonoveno. Justificación.

1.  Las entidades beneficiarias de la subvención, de acuerdo a lo establecido en los artículos 
35 y 36 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberán 
presentar durante el plazo de justificación una cuenta justificativa del gasto realizado, 
constituyendo tal rendición un acto obligatorio de las entidades beneficiarias que contendrá 
la siguiente documentación:

 a.  Memoria económica justificativa del 100% del coste del proyecto realizado, (según mo-
delo incluido en la Guía de Justificación de estas Subvenciones aprobada por la Secretaría 
General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo), que contendrá:

  —  Una relación clasificada de justificantes por cada concepto de gasto, con identifica-
ción del acreedor, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, con indicación de 
las desviaciones acaecidas con respecto al presupuesto aprobado.

  —  Originales o copias de las facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
relación a que se hace referencia en el punto anterior y la documentación acreditati-
va del pago por cada uno de los conceptos de gastos aprobados. 

    Los justificantes presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la mis-
ma la subvención para cuya justificación han sido presentados y si el importe del 
justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. En este último caso se 
indicará además la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención.

  —  Una relación detallada de los gastos y pagos en el supuesto de que se hayan apor-
tado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la financiación del proyecto subvencionado o de sus actividades, con 
indicación del importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades y/o 
proyecto subvencionado.

  —  Contratos de trabajo celebrados del personal contratado para el desarrollo de las 
actividades del proyecto subvencionado.

 b.  Declaración responsable empresas y otros entes e instituciones, según anexo IV de 
la presente convocatoria, sobre aplicación del nuevo artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio.

   Este requisito solo será obligatorio cuando el proyecto subvencionado contemple el de-
sarrollo de actividades dirigidas a menores, en cumplimiento de la obligación de contar 
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con certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales de todo el perso-
nal, tanto contratado como voluntario, que participa en el desarrollo de las actividades 
del programa subvencionado, conforme establece la Ley Orgánica 26/2015, de 28 de 
julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia y la Ley 
45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado.

 c.  Declaración responsable firmada por el o la representante legal de la entidad sobre una 
memoria explicativa que comprenda de manera detallada todas las actividades efectiva 
y materialmente realizadas y que corresponden al proyecto subvencionado y de cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. Asimismo, 
contendrá los resultados obtenidos y las incidencias surgidas durante el desarrollo del 
proyecto, entre ellas las modificaciones no sustanciales (según modelo incluido en la 
Guía de Justificación de estas Subvenciones aprobada por la Secretaría General de la 
Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo).

 d.  Publicidad y difusión del proyecto y /o actividades subvencionadas. Justificantes acredi-
tativos de que en el proyecto y/o actividades relacionadas en el mismo se han adoptado 
las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

   A tales efectos, las entidades beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad al carác-
ter público de la financiación del proyecto y actividades objeto de la subvención. Para 
ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos 
así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación que éste ha 
sido financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría 
de Estado de Igualdad), en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, 
así como el logotipo de Pacto de Estado.

   Para ello, deberán realizar la aportación del material gráfico (folleto, carteles, tríptico), 
fotografías de las actividades o material utilizado en la evaluación (cuestionarios, infor-
mes de resultado) y otros soportes utilizados. 

 e.  Las tres ofertas de diferentes proveedores, si fuera necesario, que, en aplicación del artícu-
lo 36.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deba haber 
solicitado la entidad beneficiaria o, en su caso, las preceptivas memorias justificativas.

2.  En el caso de que existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la 
justificación, se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo 
de 10 días para su corrección, en virtud del artículo 71 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.
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3.  En el caso de que la entidad beneficiaria no justifique la ayuda abonada en el plazo esta-
blecido, se requerirá a la beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince días la 
presente, advirtiéndole, que si no lo hiciera se declarará el reintegro de las cantidades in-
debidamente percibidas y, en su caso, la pérdida del derecho al cobro del importe restante 
de la ayuda, según lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio 
y el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

4.  Al objeto de facilitar la justificación de la subvención, se elaborará una Guía de justificación 
de subvenciones que será aprobada por la Secretaría General de la Consejería de Igualdad 
y Cooperación para el Desarrollo.

Vigésimo. Incumplimiento y reintegro.

1.  El incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos para el otorgamiento de la 
subvención así como la concurrencia de las causas a que se refiere el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
conllevará, en todo caso, la pérdida de la subvención otorgada y la exigencia, en los tér-
minos establecidos en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, del reintegro de las cantidades percibidas en 
tal concepto, incrementadas, en su caso, con el interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta. 

2.  En estos casos, procederá la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de la subvención 
percibida así como la exigencia de interés de demora, desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro.

3.  El órgano concedente de la subvención será a su vez el órgano competente para iniciar el proce-
dimiento y, en su caso, revocar la ayuda y exigir el reintegro en periodo voluntario, correspon-
diendo efectuar la recaudación ejecutiva a la Consejería competente en materia de hacienda.

Vigésimoprimero. Graduación del reintegro.

1.  La resolución de reintegro tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad para modular 
la obligación de devolución de la ayuda percibida, atendiendo al grado y características del 
incumplimiento en que haya incurrido la beneficiaria.

2.  Se considera que el cumplimiento del proyecto se aproxima significativamente al cumpli-
miento total cuando la entidad beneficiaria haya realizado al menos el 50% de las activi-
dades contempladas en el proyecto y haya ejecutado un mínimo del 75% de los gastos 
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presupuestos. En este caso, se procederá a la devolución de la subvención en la parte no 
ejecutada. En caso contrario, se procederá al reintegro total de la ayuda concedida.

3.  En el caso de que el importe de la ayuda concedida, en concurrencia con otras ayudas, 
subvenciones, ingresos o recursos, superase el coste de la actividad subvencionada, proce-
derá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada, así como 
la exigencia del interés de demora correspondiente.

Vigesimosegundo. Invalidez de la resolución de concesión.

1.  Serán causas de nulidad de la resolución de concesión:

 a.  Las indicadas en el artículo 47.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 b.  La carencia o insuficiencia de crédito, de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  De igual modo, serán causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás in-
fracciones del ordenamiento jurídico, y, en especial, de las reglas contenidas en esta ley, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.  Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los supuestos mencionados en los 
apartados anteriores, el órgano concedente procederá a su revisión de oficio o, en su caso, 
a la declaración de lesividad y ulterior impugnación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 106 y 107 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

4.  La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la obligación 
de devolver las cantidades percibidas.

5.  No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de las causas 
de revocación y reintegro contempladas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Vigesimotercero. Inspección, seguimiento y control.

1.  A los efectos de lo establecido en la presente convocatoria, las entidades beneficiarias 
de la subvención quedan sometidas a las actuaciones de comprobación a efectuar por la 
Administración concedente, a las de control financiero que corresponden a la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a las auditorías 
del Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro organismo de control.
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2.  La entidad beneficiaria estará obligada a colaborar en dicha inspección proporcionando los 
datos requeridos, y en su caso, se facilitará el acceso a las instalaciones donde se ejecuta 
la actividad subvenciona.

Vigesimocuarto. Responsabilidad y régimen sancionador.

Las entidades beneficiarias de estas subvenciones quedarán sometidas al régimen de infrac-
ciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previsto en el Título IV de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Título V de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así 
como a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Vigesimoquinto. Eficacia y régimen de recursos

1.  La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

2.  Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el 
Desarrollo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de la inter-
posición del recurso extraordinario de revisión en los supuestos y en los plazos que señala 
el artículo 125 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo, y de la posibilidad de 
ejercitar en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

Mérida, 22 de agosto de 2022.

La Secretaria General,

ANTONIA POLO GÓMEZ
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ANEXO I

EJES PACTO DE ESTADO

Eje 1: La ruptura del silencio mediante el fomento de las acciones de sensibilización de la 
sociedad y de la prevención de la violencia de género desarrollando acciones dirigidas a sensi-
bilizar a toda la sociedad sobre el daño que producen la desigualdad y las conductas violentas 
y a ayudar a la toma de conciencia sobre la magnitud del problema de la violencia contra las 
mujeres y las consecuencias que tiene para la vida de las mujeres y de sus hijos e hijas. Estas 
actuaciones tendrán como destinatarios principales a niños y niñas, adolescentes y jóvenes, 
para que interioricen la igualdad como un valor esencial para la convivencia entre mujeres y 
hombres. Por su especial incidencia, se desarrollarán campañas dirigidas específicamente a 
mujeres que viven en el ámbito rural y a las mujeres que sufren algún tipo de discapacidad, 
garantizándoles la accesibilidad de los materiales de in-formación. En el desarrollo de las 
acciones de sensibilización se tendrá en consideración el papel insustituible que cumplen los 
medios de comunicación en orden a una eficaz prevención y lucha contra la violencia de gé-
nero y en la elaboración de contenidos de entretenimiento basados en los valores de igualdad 
y respeto.

Eje 2: La mejora de la respuesta institucional a las víctimas de violencia de género a través de 
la coordinación y el trabajo en red. Una buena coordinación entre las autoridades y organis-
mos responsables en la lucha contra la violencia de género resulta indispensable para obtener 
resultados satisfactorios. Ello obliga a introducir medidas dirigidas a mejorar la respuesta 
institucional a todos los niveles maximizando el uso de los recursos disponibles, promoviendo 
recursos de apoyo en el ámbito local, perfeccionando los protocolos de actuación y de comuni-
cación entre los diferentes agentes intervinientes con el fin de evitar el riesgo de victimización 
secundaria y mejorando la confianza de las víctimas en las instituciones.

Eje 3: El perfeccionamiento de la asistencia, ayuda y protección que se ofrece a las mujeres 
víctimas de la violencia de género y a sus hijos e hijas. Para ello se revisarán los planes de 
atención a las víctimas garantizando un tratamiento personalizado, se potenciarán y adecua-
rán los recursos existentes y se facilitará el acceso a los mismos de todas las mujeres, con 
especial atención a los colectivos de mujeres más vulnerables como las mujeres mayores, 
las mujeres migrantes, las mujeres con cualquier tipo de discapacidad, las mujeres de mino-
rías étnicas y las mujeres que residan en el ámbito rural. Se apuesta de forma decidida por 
convertir a los centros sanitarios en espacios de detección temprana, atención y derivación, 
implicándolos activamente en los procesos de valoración de los casos de violencia sobre las 
mujeres para lo cual se revisarán y reforzarán los protocolos existentes. Se potenciarán tam-
bién los planes de inserción laboral de mujeres víctimas, implicando activamente a los agen-
tes sociales, y se simplificarán y mejorarán los sistemas de ayudas previstos actualmente.
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Eje 4: La intensificación de la asistencia y protección de menores. La protección específica de 
los y las menores parte de su reconocimiento como víctimas directas y lleva aparejada la ne-
cesidad de ampliar y mejorar las medidas dirigidas a su asistencia y protección con la implan-
tación de nuevas prestaciones en los casos de orfandad como consecuencia de la violencia de 
género; de revisar las medidas civiles relativas a la custodia de los menores; de fomentar las 
actuaciones de refuerzo en el ámbito educativo y de impulsar la especialización de los Puntos 
de Encuentro Familiar para los casos relacionados con la violencia de género.

Eje 5: El impulso de la formación de los distintos agentes para garantizar la mejor respuesta 
asistencial. Para ofrecer a las víctimas de violencia de género la mejor asistencia posible es 
necesario que se amplíe la formación especializada de todos los profesionales que intervienen 
en la prevención, protección y ayuda psicosocial a las víctimas. Es por ello ineludible seguir 
promoviendo la formación de todos los profesionales implicados: jueces, fiscales, equipos psi-
cosociales, médicos forenses, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, personal sanitario y personal 
docente, entre otros. La formación ha de incluir tanto las técnicas y procedimientos propios de 
su profesión, como las características, causas, efectos y consecuencias de la violencia sobre 
las mujeres. El compromiso estriba en que los contenidos formativos sean obligatorios, estén 
homologados por los organismos especializados y sean evaluables para todos los operadores.

Eje 6: La mejora del conocimiento como complemento indispensable para contribuir de forma 
eficaz a la lucha contra todos los tipos de violencia contra las mujeres incluidos en el ámbito 
de aplicación del Convenio de Estambul aportando datos más fiables, completos y detallados 
sobre sus formas, incidencia, causas y consecuencias. Para ello se asume el compromiso de 
asegurar el seguimiento estadístico de todos los tipos de violencia sobre las mujeres, teniendo 
en cuenta variables como la edad, la discapacidad o la incidencia en el mundo rural, y la reali-
zación de estudios e informes, haciendo especial hincapié en el impacto sobre las hijas e hijos 
de las víctimas, sobre la violencia sexual y sobre la situación laboral de las mujeres víctimas.

Eje 7: Recomendaciones a Comunidades Autónomas, Entidades Locales y otras instituciones, 
como agentes colaboradores necesarios para conseguir erradicar la violencia sobre las muje-
res por razón de género. Teniendo en cuenta sus competencias se recogen medidas directa-
mente relacionadas con ellas.

Eje 8: La visualización y atención de otras formas de violencia contra las mujeres, prestando 
especial atención a la violencia sexual, a la trata de mujeres y niñas con fines de explotación 
sexual, a la mutilación genital femenina y a los matrimonios forzados. De conformidad con el 
Convenio del Consejo de Europa para prevenir y combatir la violencia contra la mujer y la vio-
lencia doméstica (Convenio de Estambul), de 2011, se incluirán todos los actos de violencia 
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basados en el género que impliquen o puedan implicar para las mujeres daños o sufrimientos 
de naturaleza física, sexual, psicológica o económica, incluidas las amenazas de realizar di-
chos actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, en la vida pública o privada.

Eje 9: El compromiso económico con las políticas para la erradicación de la violencia sobre 
las mujeres. La implementación de las medidas contempladas en los Informes del Congreso 
y del Senado requiere el respaldo presupuestario correspondiente, a cuyo fin los Presupues-
tos Generales del Estado destinarán a cada una de las administraciones, en el ámbito de sus 
competencias, la cuantía económica necesaria para el desarrollo o ampliación de las medidas 
contempladas en el Pacto.

Eje 10: El seguimiento del Pacto de Estado facilitando la información necesaria a la Comisión 
de Seguimiento del Pacto, que permita desempeñar sus funciones de evaluación y control de 
los avances realizados en el desarrollo del mismo.
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ANEXO II

MODALIDAD B

SOLICITUD PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN 
DE PROYECTOS DE SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN QUE FOMENTEN LA 

PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LAS MUJERES, LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD 
DE GÉNERO, LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES EN EL MARCO DEL PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA 
DE GÉNERO. MODALIDAD B: PROYECTOS DE INTERVENCIÓN DIRECTA EN 

MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

NOMBRE DE LA ENTIDAD

CIF EMAIL TELÉFONO

DIRECCIÓN

MUNICIPIO

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA

2. CANTIDAD SOLICITADA

CUANTÍA (en euros)

3. DATOS DE LA REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS DNI

CSV del poder notarial para permitir la consulta de la representación 
a través del Servicio de Consulta de Poderes Notariales si han sido 
otorgados con posterioridad al 5/07/2014

*  En el supuesto de no aportar el CSV del poder notarial y permitir la consulta al órgano gestor, la entidad estará 
obligada a aportar con la solicitud el/los documentos que acrediten la representación.

4. CONSULTA DE DATOS POR EL ÓRGANO GESTOR

 □  ME OPONGO, como representante legal de la entidad a la que represento, a que el ór-
gano gestor compruebe de oficio que la misma se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones con la Tesorería General de la Seguridad Social.

 □  ME OPONGO, como representante legal de la entidad a la que represento, a que el ór-
gano gestor compruebe de oficio que la misma se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones tributarias con la Hacienda Autonómica.
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 □  ME OPONGO, como representante legal de la entidad a la que represento, a que el ór-
gano gestor recabe el CIF/Documento Identificativo equivalente de dicha entidad.

 □  ME OPONGO, como representante legal de la entidad a la que represento, a que el ór-
gano gestor recabe mi DNI/Documento Identificativo equivalente.

 *  En el supuesto de marcar alguna de las casillas anteriores, la entidad estará obligada a aportar con la solicitud 
el/los documentos acreditativos anteriores.

5. AUTORIZACIONES

 □  AUTORIZO EXPRESAMENTE, como representante legal de la entidad a la que represento, 
a que el órgano gestor compruebe de oficio que la misma se encuentra al corriente de 
sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

 □  NO AUTORIZO EXPRESAMENTE, como representante legal de la entidad a la que repre-
sento, a que el órgano gestor compruebe de oficio que la misma se encuentra al corrien-
te de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

 *  En el supuesto de NO AUTORIZAR EXPRESAMENTE al órgano gestor para realizar dicha comprobación, la enti-
dad estará obligada a aportar con la solicitud el/los documentos acreditativos anteriores.

6. DECLARACIONES RESPONSABLES

 El solicitante declara responsablemente:

 □ La veracidad de todos los datos consignados en la presente solicitud

 □  Que cumple con todos los requisitos para alcanzar la condición de beneficiaria conforme 
a lo indicado en el artículo 12.2 y 12.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el sentido de:

  —  No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la po-
sibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exac-
ciones ilegales o delitos urbanísticos.

  —  No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento o no hallarse declarados en concurso, salvo 
que éste haya adquirido la eficacia de un convenio, estar sujetos a intervención ju-
dicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, 
sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de califica-
ción del concurso.
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  —  No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

  —  No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles 
o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno 
de los supuestos de incompatibilidades que establezca la Ley 3/2015, de 30 de marzo, 
reguladora del ejercicio de alto cargo de la Administración General del Estado; de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en 
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

  —  Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Segu-
ridad Social impuestas por las disposiciones vigentes o tener cualquier deuda con la Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma, en la forma que se determine reglamentariamente.

  —  No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente 
como paraíso fiscal.

  —  Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

  —  No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones en virtud de norma con rango de ley.

 □  Que no ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto 
o conceptos para los que se solicita esta subvención.

 □  Que sí ha solicitado y/o se le han concedido ninguna otras ayudas para este mismo pro-
yecto o conceptos para los que se solicita esta subvención, cuyos datos se relacionan a 
continuación

ORGANISMO IMPORTE (€)

7. DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR CON LA SOLICITUD

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

 a.  Memoria descriptiva de la finalidad para la que se solicita la subvención, plazo estimado 
deejecución de la actividad y presupuesto detallado de los ingresos y gastos previstos.
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 b.  Copia de los Estatutos de la entidad y, en su caso, sus modificaciones posteriores.

 c.  Acreditación de estar inscrita en el registro correspondiente de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 d.  Alta de Terceros, si no está actualizada y disponible en e Sistema de Terceros de la Junta 
de Extremadura, cuyo modelo está disponible en el siguiente enlace:

  http://www.juntaex.es/ddgg008/modelo-para-altas-a-terceros-tramitacion-presencial.

   No será necesario aportar este modelo si como consecuencia de pagos realizados con 
anterioridad, ya estuvieran dados de alta los datos identificativos y bancarios por los 
que de nuevo se optara para el cobro.

 e.  Documentación necesaria para proceder a la valoración de acuerdo a los criterios que se 
exponen en la presente Convocatoria.

Si alguno de los documentos exigidos ya estuviese en poder de la administración, la soli-
citante no estará obligada a aportarlo, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o 
dependencia en que fue presentado, no hayan transcurrido más de cuatro años desde la fina-
lización del procedimiento de concesión que corresponda y no hayan sido modificados. En este 
supuesto, la persona que ostente la representación legal dejará constancia de tal extremo.

Documento Entidad/Órgano/Dependencia Fecha de su Presentación

ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la acompaña dará lugar a la pérdida 
total de la ayuda, reservándose la Administración las actuaciones pertinentes.

En _____________________________, a ____ de _____________ de ______________

(Firma de la Representante Legal y Sello de la Entidad)
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Los datos facilitados en la presente solicitud se tratarán de conformidad con lo establecido en 
el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales.

Responsable del Tratamiento de sus datos:

 —  Responsable Junta de Extremadura: Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo

 — Dirección: Paseo de Roma, s/n – Edificio Morerías, Módulo E – 3ª Planta

 — Correo electrónico: sg.ip@juntaex.es – Teléfono: 924008161

 — Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es

Finalidad del Tratamiento de sus datos:

Los datos recogidos en la solicitud serán tratados en relación con la gestión y resolución de 
las subvenciones contenidas en la presente convocatoria.

Legitimación para el tratamiento de sus datos:

La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1.c) del Reglamento General de 
Protección de Datos (RGPD), tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento en virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Conservación de los datos personales:

Los datos contenidos en la presente solicitud se conservarán durante el tiempo necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsa-
bilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de 
aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos 
de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Destinatarios a los que se comunicarán los datos personales:

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de 
la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal.
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Transferencias internacionales de datos:

No están previstas transferencias internacionales de datos.

Derechos de los interesados:

En cualquier momento podrán solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo tiene de-
recho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre 
otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación 
del tratamiento, su oposición al mismo así como a la portabilidad de los datos personales.

Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes o remitidos por correo postal en la siguiente 
dirección:

 — Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo

 — Secretaría General

 — Paseo de Roma, s/n – Módulo E, 3ª Planta

 — 06800 Mérida (Badajoz)

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tra-
tamientos para los que lo ha otorgado. El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar 
desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al 
volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
en el supuesto de que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido conve-
nientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio, sito en la siguiente dirección: 

 — Agencia Española de Protección de Datos

 — C/ Jorge Juan, 6

 — 28001 – Madrid

Procedencia de los datos:

Los datos tributarios, de Seguridad Social, así como los datos de identidad y residencia, se 
obtendrán a través de otras Administraciones Públicas si no consta oposición del interesado.
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ANEXO III

COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTUACIONES

D/Dña. ___________________________________________________________________ 
con DNI/NIF _______________________ en calidad de representante legal de la entidad 
_____________________________________ con CIF____________________________ 
y domicilio en C/ ___________________________________________ de la ciudad de 
______________________, en nombre y representación de la misma,

DECLARO:

—  Que con fecha XXXXXX se han iniciado las actuaciones del Proyecto XXXXXX objeto de la 
subvención concedida por Resolución de fecha XXXXXX de la Secretaría General de la Con-
sejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo acogida a la convocatoria, para el ejer-
cicio 2022, de subvenciones destinadas a Asociaciones de Mujeres, Agrupaciones de Muje-
res, Federaciones de Asociaciones de Mujeres y Fundaciones Privadas de Mujeres sin ánimo 
de lucro para la realización de Proyectos de Intervención Directa en materia de violencia de 
género (Modalidad B) en el marco del Pacto de Estado contra la violencia de género,

En _____________________________, a ____ de _____________ de ______________

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD

Fdo.:

SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO
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ANEXO IV

“DECLARACIÓN RESPONSABLE EMPRESAS Y OTROS ENTES E INSTITUCIONES”

(Anexo IV, sobre aplicación del nuevo artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de ene-
ro, de protección jurídica del menor, en la redacción dada por la Ley Orgánica 26/2015, de 28 
de julio, y el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado)

D/Dña. _________________________________________________________________ 
con DNI/NIF ________________________ en calidad de representante legal de la entidad 
_____________________________________ con CIF______________________ y domici-
lio en C/ _______________________________ de la ciudad de ______________________, 
en nombre y representación de la misma, y en relación con la solicitud de subvención acogida 
a la la convocatoria, para el ejercicio 2022, de subvenciones destinadas a Asociaciones de 
Mujeres, Agrupaciones de Mujeres, Federaciones de Asociaciones de Mujeres y Fundaciones 
Privadas de Mujeres sin ánimo de lucro para la realización de proyectos de intervención direc-
ta en materia de violencia de género (Modalidad B) en el marco del Pacto de Estado contra la 
violencia de género,

DECLARO:

—  Que todo el personal, propio o subcontratado, al que le corresponda realizar tareas que 
implique contacto habitual con menores, cuanta con la certificación exigida por el artículo 
13.5 de la Ley de Protección Jurídica del Menor, reconociendo la obligación de proceder a 
la inmediata sustitución del trabajador de la entidad o empresa contratada que no cumpla 
esta prescripción legal, aún de forma sobrevenida. 

En _____________________________, a ____ de _____________ de ______________

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD

Fdo.:
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ANEXO V
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EXTRACTO de la Resolución de 22 de agosto de 2022, de la Secretaría General, 
por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización de 
proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción 
de la igualdad de género, la prevención y erradicación de la violencia contra 
las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
Modalidad B: Proyectos de Intervención Directa en materia de Violencia de 
Género. (2022062601)

BDNS(Identif.):645485

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

 (http://www.infosubvenciones.gob.es/):

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones a las Agrupaciones de Mujeres, Federaciones 
de Asociaciones de Mujeres y Fundaciones Privadas de Mujeres sin ánimo de lucro para la 
realización de proyectos de intervención directa cuyas medidas a poner en marcha estén in-
cluidas en los Ejes 2, 3, 4 y 8 del Pacto de Estado contra la Violencia de Género aprobado en 
diciembre de 2017, y desglosados en el anexo I de esta convocatoria. 

Las entidades deberán tener como finalidad en sus estatutos la defensa de los derechos de 
las mujeres y la igualdad de oportunidades y realizar sus actuaciones en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. 

Las entidades solicitantes deberán acreditar la inscripción en el Registro de Asociaciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura a fecha de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la convocatoria a la que concurran mediante certificado acreditativo expedido 
a tal efecto.

Las entidades que no dispongan de dicho certificado deberán acreditar la realización en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura en los últimos cinco años de al menos un proyecto cuyo 
fin esté encuadrado dentro del objeto de las presentes ayudas y haya sido subvencionado por 
la Junta de Extremadura, indicando el nombre del proyecto, coste del mismo, importe de la 
subvención y órgano que le concedió la ayuda.

Las agrupaciones de asociaciones de mujeres deberán estar constituidas, al menos, por dos 
asociaciones, entendiéndose que cada entidad que forme la unión asume los mismos com-
promisos en relación con la ejecución de la subvención y debiendo nombrar a una persona 
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representante o apoderada única de la agrupación, para cumplir con las obligaciones que, 
como beneficiaria, corresponda a la unión. Además, cada una de las entidades que forman 
parte de la unión deberán cumplir los requisitos establecidos en los apartados 1, 2, 3 y 5 del 
presente resuelvo.

En ningún caso podrán resultar beneficiarias aquellas entidades o asociaciones en quienes 
concurra alguna de las siguientes circunstancias establecidas en el artículo 12.2 y 12.3 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Objeto.

Subvenciones destinadas a Asociaciones de Mujeres, Agrupaciones de Mujeres, Federaciones 
de Asociaciones de Mujeres y Fundaciones Privadas de Mujeres sin ánimo de lucro para la 
realización de proyectos de intervención directa cuyas medidas a poner en marcha estén in-
cluidas en los Ejes 2, 3, 4 y 8 del Pacto de Estado contra la Violencia de Género aprobado en 
diciembre de 2017.

Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de la presente convocatoria son las contenidas en la Orden de 27 de 
julio de 2022 (DOE n.º 145, de 28 de julio de 2022), por la que se establecen y aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la realización de proyectos que 
fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la 
prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el Marco del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género.

Cuarto. Financiación y cuantía.

La financiación de las ayudas recogidas en la presente convocatoria están financiadas al 
100% por el Ministerio de Igualdad con cargo a los Presupuestos Generales del Estado de la 
aplicación presupuestaria 25.03.232C.450. “Pacto de Estado contra la Violencia de Género” y 
se efectuará con cargo a los créditos correspondientes para el ejercicio presupuestario 2022 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en las siguientes 
aplicaciones presupuestarias, centro gestor 170010000:

Aplicación Presupuestaria G/253A/48900, fondo TE25006001 y proyecto 20210034, con una 
dotación inicial para la presente anualidad de 1.300.000,00 euros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 27 de julio de 2022 por la 
que se aprueban las bases reguladoras aplicables a la presente convocatoria, dentro de esta 
modalidad, serán subvencionables los proyectos acogidos a la misma por la totalidad del 
importe solicitado en base al presupuesto aceptado del proyecto presentado hasta agotar el 
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crédito presupuestario previsto en la convocatoria correspondiente, tomando como orden de 
prelación la fecha de presentación de la solicitud.

La cantidad solicitada en esta modalidad no podrá superar el 33% del crédito total asignado a 
la misma en dicha convocatoria, que en todo caso, no podrá superar los 300.000,00 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 7 días hábiles, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la resolución de convocatoria y el extracto de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario 
Oficial de Extremadura, en la Orden de 27 de julio de 2022 (DOE n.º 145, de 28 de julio de 
2022) y en la resolución de convocatoria.

El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá el ca-
rácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo dispuesto 
en el informe favorable que a tal respecto haya emitido la Secretaría General de la Vicepresi-
dencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura 
y solicitado para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a los 
pagos a cuenta o anticipados y exención de garantías.

Mérida, 22 de agosto de 2022.

La Secretaria General,

ANTONIA V. POLO GÓMEZ

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto 
"Almacenamiento de fertilizantes líquidos", cuyo promotor es la Sociedad 
Cooperativa Limitada San Isidro de Miajadas, en el término municipal de 
Miajadas. Expte.: IA21/0276. (2022062553)

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en su artículo 7.2 prevé los pro-
yectos que deben ser sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada por el órgano 
ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no tiene efectos significativos sobre el 
medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria, regulado en la sección 1ª del capítulo II, del título II, de la ley, 
por tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

El proyecto “Almacenamiento de fertilizantes líquidos”, a ejecutar en la parcela catastral 
8065004TJ4386N0001IA del polígono industrial de Miajadas, es encuadrable en el apartado 
c) del grupo 6, del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

El promotor del proyecto es la Sociedad Cooperativa Limitada San Isidro de Miajadas, con CIF 
F10021343.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El presente proyecto tiene por objeto la ampliación de almacenamiento de fertilizantes lí-
quidos mediante la incorporación de dos depósitos de 50 m3 cada uno de ellos. En la actua-
lidad existen dos depósitos de 50 m3 para almacenamiento de fertilizantes líquidos y otros 
dos depósitos de 50 m3 destinados a otros usos. Se procederá a la retirada de estos dos 
últimos depósitos de otros usos y a la instalación de los dos depósitos para almacenamien-
to de fertilizantes líquidos anteriormente citados. La capacidad total de almacenamiento 
de fertilizantes será de 200 m3.
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  Los depósitos se encuentran a la intemperie, en una zona de la parcela habilitada para tal 
fin, manteniéndose accesible toda la superficie lateral de los mismos.

  Los depósitos son de resina para barrera química con refuerzo mecánico. Disponen de sis-
temas de venteo o alivio de presión para prevenir la formación de vacío o presión interna. 
Las salidas de dicho sistema estarán alejadas de los puntos de operación y vías de circula-
ción en donde las personas puedan verse expuestas, o se protegerán adecuadamente para 
evitar las proyecciones de líquidos y/o vapores.

  La instalación estará compuesta además de los depósitos, por una tubería aérea y una 
válvula por cada depósito, que servirá tanto para llenado del depósito, como para vaciado 
para expedición de producto al socio de la cooperativa.

  Los depósitos estarán situados en el interior de un cubeto de retención de hormigón, de 
108,50 m2 de superficie, de 0,86 m de altura y 51,15 m3 de capacidad útil de almacena-
miento.

  Los fertilizantes a almacenar serán 50 m3 de solución de nitrato amónico <80% NA, 50 m3 
de solución de nitrato amónico-urea 32% y el resto ácido fosfórico 0,7%.

  El fin de la instalación es poder realizar el suministro de fertilizantes a los socios de la 
cooperativa desde un punto centralizado, para lo cual la cooperativa realiza la compra de 
fertilizante directamente al fabricante, suministrando este último el producto mediante cis-
ternas que se descargan en los depósitos. El socio de la cooperativa retirará el fertilizante 
que necesite de estos depósitos.

 Además, en la parcela donde se localiza el proyecto existen unas oficinas.

  El proyecto se localiza en la Avenida de los Gremios n.º 19 del polígono de Miajadas, en la 
parcela catastral 8065004TJ4386N0001IA.
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Fuente. Documento ambiental.

Fuente. Documento ambiental.
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2. Tramitación y consultas

  Con fecha 2 de marzo de 2022, el promotor presenta ante la Dirección General de Soste-
nibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente, no aportaba información sufi-
ciente para la correcta evaluación ambiental del proyecto, habiéndose considerado el mis-
mo como correcto en cuanto a contenido tras haber dado cumplimiento el promotor a los 
requerimientos de subsanación formulado por la Dirección General de Sostenibilidad, con 
fecha 14 de junio de 2021 y 14 de enero de 2022.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9 de diciem-
bre, de evaluación ambiental, con fecha 21 de enero de 2022, la Dirección General de Sos-
tenibilidad ha realizado consultas a las Administraciones Públicas afectadas y las personas 
interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas 
Administraciones Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural -

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio -

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

SEO/BirdLife -

Fundación Naturaleza y Hombre -

AMUS -

GREENPEACE -

Ayuntamiento de Miajadas -

Coordinación UTV-8 X

  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, informa que el proyecto 
no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni se 
prevé que pueda afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a los mismos o a 
sus valores ambientales.

  La Confederación Hidrográfica del Guadiana emite informe de afección al régimen y aprove-
chamiento de las aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos de dominio público 
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hidráulico (DPH), en sus zonas de servidumbre, policía y zonas inundables, en el que comu-
nica que el cauce del arroyo del Hornillo discurre a más de 100 metros al sur de la zona de 
actuación planteada, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que constituyan 
el DPH del Estado. También comunica que, a pesar de que la documentación aportada no 
lo indica expresamente, dada la naturaleza del proyecto, es de suponer que la actuación no 
requiere agua para su funcionamiento, y que no conlleva vertidos al DPH del Estado.

  La coordinación de los agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia número 8 emite infor-
me en el que expone los valores naturales presentes en la zona de actuación.

3. Análisis de expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la sección 1ª del capítulo II, del título II, según los criterios 
del anexo III, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

3.1. Características del proyecto.

  a)  El tamaño del proyecto. El presente proyecto tiene por objeto la ampliación de al-
macenamiento de fertilizantes líquidos mediante la incorporación de dos depósitos 
de 50 m3 cada uno de ellos a los otros dos depósitos existentes, hasta alcanzar una 
capacidad de almacenamiento de 200 m3 de fertilizantes líquidos en cuatro depósitos 
de 50 m3. Estos depósitos se situarán en el interior de un cubeto de retención de 
hormigón de 108,50 m2 de superficie y 51,15 m3 de capacidad de almacenamiento.

  b)  La acumulación con otros proyectos. No se prevén efectos acumulativos sobre el 
medio ambiente con otros proyectos en parcelas colindantes, dado el tamaño y ca-
racterísticas del presente proyecto.

  c)  La utilización de recursos naturales. El principal recurso natural utilizado para el pre-
sente proyecto, es el suelo, que será ocupado por el cubeto.

  d)  La generación de residuos. Durante la fase de ejecución se generarán residuos de 
construcción, y en la fase de explotación se generarán residuos procedentes de po-
sibles derrames en las operaciones de carga y descarga de los fertilizantes líquidos.

  e)  Contaminación y otros inconvenientes. No se prevén riesgos de contaminación por el 
tipo de actividad.

  f)  Vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o catástrofes. El análisis 
que realiza el promotor del proyecto concluye que la vulnerabilidad del proyecto es muy 
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baja y si ocurriera algún accidente no produciría efectos graves sobre el medio ambiente. 
Además, el promotor del proyecto aporta declaración responsable en la que especifica 
que por los productos almacenados no le será de aplicación el Real Decreto 840/2015, de 
21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes 
a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, al no estar inclui-
das, o no superar las cantidades umbrales recogidas en el mismo, ni superar la unidad 
al aplicar la regla de la suma contemplada en el Anexo I del citado real decreto.

3.2. Ubicación del proyecto.

 3.2.1. Descripción del lugar.

    El proyecto se localiza en una parcela del polígono de Miajadas, en la Avenida de los 
Gremios n.º 19, con referencia catastral 8065004TJ4386N0001IA. Esta parcela se lo-
caliza al suroeste del municipio de Miajadas, en el límite del polígono. En la linde sur 
de la parcela se encuentra la vía ronda del polígono, que da acceso al mismo.

    En el entorno hay explotaciones agrícolas dedicadas al cultivo de cereal tanto de seca-
no como de regadío.

    En cuanto a espacios protegidos, se localiza fuera de la Red Natura 2000 y no hay pre-
sencia de hábitats naturales.

    En relación a los cauces, el más cercano es el arroyo del Hornillo, que discurre a más 
de 100 metros al sur de la localización del proyecto.

    En cuanto a patrimonio arqueológico conocido, no hay constancia del mismo en la lo-
calización del proyecto.

 3.2.2. Alternativas.

    El documento ambiental ha realizado un análisis de tres alternativas, centradas en la 
ubicación de la instalación.

    Alternativa 0. Esta alternativa sería no realizar el proyecto.

    Alternativa 1. Ejecutar el proyecto en suelo rústico. Con esta alternativa se realizaría 
en un suelo que no sería su uso primordial, el uso agrícola. Además conllevaría el 
desplazamiento de los socios hasta las instalaciones. Y necesitar más infraestructuras 
(caminos, oficinas, etc.).

    Alternativa 2. Ejecutar el proyecto en suelo industrial. Los polígonos industriales están 
preparados para albergar instalaciones de este tipo y su afección es menor. Además, 
se centraliza el servicio de la cooperativa en una zona concreta.
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    Para la elección de alternativa, el promotor se ha basado en la menor afección ambien-
tal, cumpliendo con las expectativas de los socios de la cooperativa y el espacio dis-
ponible para realizar la actividad. Además de la existencia de infraestructuras (viales, 
electricidad, etc.).

3.3. Características del potencial impacto.

     Red Natura 2000 y Áreas Protegidas. El proyecto se localiza fuera de espacios pertene-
cientes a la Red Natura 2000 y Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura. El 
Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que no se prevé 
que el proyecto pueda afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a dichos 
espacios o a sus valores ambientales.

     Sistema hidrológico y calidad de las aguas. El proyecto se localiza a más de 100 m de 
cursos de agua. El organismo de cuenca informa que no se prevé afección física alguna 
a cauces que constituyan el DPH del Estado. Además, en caso de vertido accidental se 
cuenta con cubeto de retención para la recogida del mismo.

     Suelos. El impacto principal del proyecto sobre este factor será el ocasionado por la ocu-
pación del cubeto en el que se ubican los depósitos, ocupando una superficie de 108,50 
m2. Además hay que considerar se localiza en un polígono industrial, destinado a alber-
gar, entre otros, este tipo de industria.

     Fauna. No se prevé afección a la fauna silvestre, al tratarse de una zona muy antropizada.

     Vegetación. El proyecto se localiza en una parcela del polígono industrial, por lo que se 
trata de una zona antropizada sin presencia de ejemplares botánicos de valor ambiental.

     Paisaje. El paisaje está ya alterado por la propia localización del proyecto. 

     Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica. Se considera que esta afección será 
poco significativa.

     Patrimonio Arqueológico y dominio público. La ejecución del proyecto no presenta inci-
dencias sobre el patrimonio arqueológico conocido. 

     Consumo de recursos y cambio climático. Los recursos consumidos por el proyecto son 
la ocupación del suelo. El proyecto no contribuye al aumento significativo del cambio 
climático.

     Medio socioeconómico. El impacto para este medio, se considera positivo por la genera-
ción de empleo y de la actividad económica.
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     Sinergias. Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias 
de los impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto, con otras 
actividades desarrolladas en el entorno del mismo.

     Vulnerabilidad del proyecto. El promotor incluye el apartado “Vulnerabilidad del proyecto 
ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes” en el documento ambiental, de con-
formidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. En dicho apartado se analizan 
accidentes graves y catástrofes (inundaciones, terremotos). Concluye el análisis comu-
nicando que, según la información obtenida de los diferentes sucesos (accidentes graves 
o catástrofes) que pueden ocurrir en las fases del proyecto y teniendo en cuenta las 
características del proyecto, la probabilidad tan baja que ocurra y los efectos puntuales 
que sólo afectaría a la propia explotación, define una vulnerabilidad muy baja y si ocu-
rriera alguno de ellos no producirían efectos graves sobre el medio ambiente. También 
aporta declaración responsable en la que especifica que por los productos almacenados 
no le será de aplicación el Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se 
aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los 
que intervengan sustancias peligrosas, al no estar incluidas, o no superar las cantidades 
umbrales recogidas en el mismo, ni superar la unidad al aplicar la regla de la suma con-
templada en el Anexo I del citado real decreto.

  En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio 
ambiente.

 a. Condiciones de carácter general.

   Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

   Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento 
las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispon-
drá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.
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   Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

   No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

   Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE 
n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por las mismas, se paralizará 
inmediatamente la actividad y se estará a lo dispuesto por el personal de la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad, Agentes del Medio Natural, y/o técnicos del Servicio Conservación 
de la Naturaleza y Áreas Protegidas, previa comunicación de tal circunstancia.

   Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la normativa ur-
banística y en la comunicación ambiental municipal, correspondiendo al Ayuntamiento 
de Miajadas, las competencias en estas materias.

   En todo caso, si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese la degra-
dación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación de las aguas será 
responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes 
para la recuperación del medio.

   Cumplimiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.

 b. Medidas en fase de construcción.

   Se deberá garantizar la estanquidad del cubeto de retención, realizando, en caso nece-
sario, tratamiento impermeabilizante.

   Los residuos generados durante la fase de construcción - adaptación se deberán sepa-
rar adecuadamente y serán gestionados conforme a lo establecido en el Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición, y por el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que 
se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de 
construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

   Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos restos ge-
nerados durante la construcción de las instalaciones y se realizará la restauración ambien-
tal de la zona aprovechando el substrato edáfico retirado antes del comienzo de las obras.
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   En el caso que las instalaciones dispongan de alumbrado nocturno, éste se situará en 
puntos bajos y dirigido hacia el suelo (apantallado) y utilizando preferentemente lumi-
narias tipo LED.

 c. Medidas en fase de explotación.

   Residuos. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestio-
nados conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

   En el caso de derrame accidental, se deberá recoger el mismo y gestionarlo como resi-
duo.

   En el almacenamiento fertilizantes a base de nitrato de amonio se cumplirán las si-
guientes prescripciones:

    No se prevé en proyecto y por tanto no se llevará a cabo el almacenamiento de fer-
tilizantes a base de nitrato amónico con contenido en nitrógeno superior al 28 por 
ciento en masa respecto al nitrato amónico.

    Para el almacenamiento de fertilizantes a base de nitrato amónico con contenido en 
nitrógeno igual o inferior al 28 por ciento en masa respecto al nitrato amónico, se 
cumplirán las prescripciones que sean de aplicación entre las establecidas por el Real 
Decreto 888/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre alma-
cenamiento de fertilizantes a base de nitrato amónico con un contenido en nitrógeno 
igual o inferior al 28 por ciento en masa.

 d. Medidas a aplicar al final de la actividad.

   Al final de la actividad se procederá al derribo de las construcciones, al desmantela-
miento de las instalaciones y al relleno de las fosas, demoliendo adecuadamente las 
instalaciones, y retirando los residuos a gestor autorizado. 

   Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 e. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

   El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.
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En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplementarias 
para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relacionados con el 
seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natura 
2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental sim-
plificada practicada conforme a lo previsto en la sección 2ª del capítulo II del título II, tras el aná-
lisis realizado con los criterios del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, que no es previsible que el proyecto “Almacenamiento de fertilizantes líquidos”, vaya 
a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera 
necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.5 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, el informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin 
perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su 
caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad

 (http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 15 de julio de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio de 29 de julio de 2022 por el que se 
da publicidad a la ampliación del crédito asignado a la convocatoria para el 
ejercicio 2021-2022, de las subvenciones para el fomento, consolidación y 
modernización del empleo autónomo, Programa I: Ayudas al establecimiento 
de personas desempleadas como trabajadoras autónomas, al amparo 
del Decreto 29/2021, de 21 de abril, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones y se aprueba la primera convocatoria de las 
ayudas de los Programas I, II y IV. (2022062556)

BDNS(Identif.):561460

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
85, de fecha 6 de mayo de 2021, extracto de 21 de abril referido a la convocatoria 2021-2022, 
de las subvenciones para el fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo texto completo puede consul-
tarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

Los créditos iniciales de la convocatoria para el Programa I eran:

  20001389 “Fomento del Autoempleo”, financiado por fondos propios de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura por un importe de 5.915.000,00 euros, de los cuales 5.750.000,00 
euros corresponden al ejercicio 2021 y 165.000,00 euros corresponden al ejercicio 2022.

  20210146 “Ayudas al Autoempleo”, cofinanciado por el Fondo Social Europeo por un impor-
te de 6.942.000,00 euros, los cuales corresponden al ejercicio 2021.

  20150076 “Ayudas al trabajo Autónomo”, financiado con fondos de Transferencias del Es-
tado, por un importe de 8.879.500,00 euros, los cuales corresponden al ejercicio 2022.

  20210268 “Plan Extraordinario de Empleo”, financiado con fondos de Transferencias del 
Estado, por un importe de 2.000.000,00 euros, los cuales corresponden al ejercicio 2021.

  20170229 “Fomento del Emprendimiento en Jóvenes”, cofinanciado por la Iniciativa de 
Empleo Juvenil, con un importe de 9.227.000,00 euros, de los cuales 4.607.000,00 euros 
corresponden al ejercicio 2021 y 4.620.000,00 euros corresponden al ejercicio 2022.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento que debe seguirse 
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en la tramitación presupuestaria para las variaciones que puedan producirse respecto a los 
proyectos de gastos o aplicaciones presupuestarias, o cuantías previstas inicialmente en las 
convocatorias abiertas por concesión directa. Dicho procedimiento consiste, esencialmente en 
la modificación del expediente de gasto, previo informe de la Intervención General, y la pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de un anuncio del órgano competente para la aprobación de la convocatoria en el 
que se recojan, de acuerdo con la modificación producida, como quedarían los créditos totales 
de la convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

Por todo lo anterior se procede al anuncio de ampliación de crédito previsto en el artículo 13.2 
y en la disposición adicional diez.2 del Decreto 29/2021, correspondiente de los proyectos 
de gastos del Programa I, anualidad 2022, siguientes: 20210146 “Ayudas al Autoempleo” 
por importe de 5.964.500,00 euros, 20150076 “Ayudas al trabajo Autónomo” por importe 
de 9.500.000,00 euros, 20170229 “Fomento del Emprendimiento en Jóvenes” por importe 
de 1.000.000,00 euros y a la modificación del extracto de 6 de mayo de 2021 en el apartado 
cuarto referido a la cuantía, de manera que la aplicación, proyecto y cuantía correspondientes 
a las subvenciones para el fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura será la siguiente:

Los créditos de la convocatoria para el Programa I:

  20001389 “Fomento del Autoempleo”, financiado por fondos propios de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura por un importe de 5.915.000,00 euros, de los cuales 5.750.000,00 
euros corresponden al ejercicio 2021 y 165.000,00 euros corresponden al ejercicio 2022. 
Aplicación presupuestaria 130080000 G/242A/47000 CAG0000001 20001389.

  20210146 “Ayudas al Autoempleo”, cofinanciado por el Fondo Social Europeo por un im-
porte de 12.906.500,00 euros, de los cuales 6.942.000,00 euros corresponden al ejerci-
cio 2021 y 5.964.500,00 euros corresponden al ejercicio 2022. Aplicación presupuestaria 
130080000 G/242A/47000 FS14RE0100 20210146.

  20150076 “Ayudas al trabajo Autónomo”, financiado con fondos de Transferencias del Es-
tado, por un importe de 18.379.500,00 euros, los cuales corresponden al ejercicio 2022. 
Aplicación presupuestaria 130080000 G/242A/47000 TE24001001 20150076.

  20210268 “Plan Extraordinario de Empleo”, financiado con fondos de Transferencias del 
Estado, por un importe de 2.000.000,00 euros, de los cuales 1.993.500,00 euros corres-
ponden al ejercicio 2021 y 6.500,00 euros corresponden al ejercicio 2022. Aplicación pre-
supuestaria 130080000 G242A/47000 TE24007001 20210268.
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  20170229 “Fomento del Emprendimiento en Jóvenes”, cofinanciado por la Iniciativa de 
Empleo Juvenil, con un importe de 10.227.000,00 euros, de los cuales 4.606.500,00 euros 
corresponden al ejercicio 2021 y 5.620.500,00 euros corresponden al ejercicio 2022. Apli-
cación presupuestaria 130080000 G242A/47000 FJ14080203 20170229.

Mérida, 29 de julio de 2022.

El Secretario General del SEXPE,

VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA
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MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio de 29 de julio de 2022 por el que se 
da publicidad a la ampliación del crédito asignado a la convocatoria para el 
ejercicio 2021-2022, de las subvenciones para el fomento, consolidación y 
modernización del empleo autónomo, Programa II: Ayudas a las personas 
autónomas que propicien la inserción laboral de un familiar colaborador, al 
amparo del Decreto 29/2021, de 21 de abril, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones y se aprueba la primera convocatoria 
de las ayudas de los Programas I, II y IV. (2022062557)

BDNS(Identif): 561462

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
85, de fecha 6 de mayo de 2021, extracto de 21 de abril referido a la convocatoria 2021-2022, 
de las subvenciones para el fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo texto completo puede consul-
tarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

Los créditos iniciales de la convocatoria para el Programa II eran:

  20210182 “Autoempleo. Ayuda Familiar Colaborador”, cofinanciado por el Fondo Social 
Europeo por un importe de 3.786.500,00 euros, los cuales corresponden al ejercicio 2021.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento que debe seguirse 
en la tramitación presupuestaria para las variaciones que puedan producirse respecto a los 
proyectos de gastos o aplicaciones presupuestarias, o cuantías previstas inicialmente en las 
convocatorias abiertas por concesión directa. Dicho procedimiento consiste, esencialmente en 
la modificación del expediente de gasto, previo informe de la Intervención General, y la pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de un anuncio del órgano competente para la aprobación de la convocatoria en el 
que se recojan, de acuerdo con la modificación producida, como quedarían los créditos totales 
de la convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

Por todo lo anterior se procede al anuncio de ampliación de crédito previsto en el artículo 13.2 
y en la disposición adicional diez.2 del Decreto 29/2021 correspondiente del proyecto de gasto 
del Programa II, anualidad 2022, siguiente: 20210182 “Autoempleo. Ayuda Familiar Colabora-
dor”, por importe de 835.000,00 euros, y a la modificación del extracto de 6 de mayo de 2021 
en el apartado cuarto referido a la cuantía, de manera que la aplicación, proyecto y cuantía co-
rrespondiente a las subvenciones para el fomento, consolidación y modernización del empleo 
autónomo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura será la siguiente:
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Los créditos de la convocatoria para el Programa II:

  20210182 “Autoempleo. Ayuda Familiar Colaborador”, cofinanciado por el Fondo Social 
Europeo por un importe de 4.621.500,00 euros, de los cuales 2.188.500,00 euros corres-
ponden al ejercicio 2021 y 2.433.000,00 euros corresponden al ejercicio 2022. Aplicación 
presupuestaria 130080000 G/242A/47000 FS14RE0100 20210182.

Mérida, 29 de julio de 2022.

El Secretario General del SEXPE,

VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

RESOLUCIÓN de 16 de agosto de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura del periodo de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Orden por la que se establece el Reglamento de 
uso de la marca promocional "Piedra Natural de Extremadura". (2022062564)

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como lo pre-
visto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, una vez elaborado el proyecto de Orden por la que 
se establece el Reglamento de uso de la marca promocional “Piedra Natural de Extremadura”,

RESUELVO

La apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo de 7 días hábiles, 
contados desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial 
de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona interesada pueda examinar el texto del 
proyecto de orden indicada y formular alegaciones o las propuestas que consideren convenientes.

El sometimiento del presente acto al trámite abreviado regulado en el artículo 66.4 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, viene justificado por el establecimiento de un plazo de dos años 
para que, las personas físicas y jurídicas que estén utilizando la marca “Piedra Natural de Ex-
tremadura”, se adapten a las condiciones establecidas en el Decreto 3/2020, de 12 de febrero, 
por el que se establecen las condiciones de uso de las marcas promocionales de titularidad 
de la Junta de Extremadura y se establecen las condiciones mínimas de los Reglamentos de 
uso. Transcurrido dicho periodo, deberán presentar ante la Secretaría General de Economía y 
Comercio una nueva solicitud de renovación cuyo procedimiento, condiciones y requisitos son 
objeto de regulación en el presente proyecto objeto de tramitación.

Las alegaciones o propuestas podrán presentarse por cualquiera de los medios que a tal efec-
to determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o a través de la siguiente dirección de correo electrónico:

 sgeyc.ecad@juntaex.es.

El horario y lugar de exposición del proyecto será, durante los días señalados, de 10:00 horas a 
14:00 horas en las dependencias de la Secretaría General de Economía y Comercio, Consejería 

V
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de Economía, Ciencia y Agenda Digital, Paseo de Roma s/n, Módulo A, primera planta de Mérida 
(Badajoz).

Así mismo, el borrador estará a disposición de la ciudadanía en el Portal de la Transparencia 
y la Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura:

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-economia-ciencia-y-agenda-digital

Mérida, 16 de agosto de 2022. El Secretario General, PS, Resolución de 12 de agosto de 2019, 
DOE n.º 158, de 16 de agosto, El Secretario General de Ciencia, Tecnología, Innovación y 
Universidad, JESÚS ALONSO SÁNCHEZ.

• • •
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CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ANUNCIO de 9 de agosto de 2022 sobre citación para el pago de los depósitos 
previos y firma de las actas de ocupación en el expediente de expropiación 
forzosa para la ejecución de la obra: "Conexión sistema Carrascalejo a 
abastecimiento Valdelacasa de Tajo". (2022081351)

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea Next Generation EU.

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos e indemnización por rápida ocupa-
ción así como la firma de las actas de ocupación del expediente de expropiación forzosa arriba 
referenciado, y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes con su Reglamento, se cita a los titulares afectados para 
que comparezcan en lugar, día y hora indicados en la relación adjunta.

Asimismo, se informa que en caso de no comparecer o rechazar la oferta de pago, la cantidad 
que pudiera corresponderle se consignará en la Caja General de Depósitos de la Junta de Extre-
madura hasta tanto se solicite la liberación por parte del titular afectado ante este órgano gestor.

Mérida, 9 de agosto de 2022. La Jefa de Servicio de Expropiaciones, PS, Resolución de 2 de 
noviembre de 2021, El Jefe de Sección de Expropiaciones, JUAN MIGUEL LLANOS BURGOS.
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 17 de marzo de 2022 por el que se somete a información pública 
el estudio de impacto ambiental del proyecto "Plantación de almendros y 
transformación a regadío en una superficie de 83,1553 hectáreas, en las 
parcelas 6 y 222 del polígono 4 del término municipal de Quintana de la 
Serena (Badajoz)". Expte.: IA21/1613. (2022080361)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público 
en general que el estudio de impacto ambiental del proyecto “Plantación de almendros y 
transformación a regadío en una superficie de 83,1553 hectáreas, en las parcelas 6 y 222 del 
polígono 4 del término municipal de Quintana de la Serena (Badajoz)”, podrá ser examinado, 
durante un plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente Anuncio, en la sede electrónica del órgano ambiental:

http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención Ambiental de la Dirección General 
de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar 
incluido dentro en el Grupo I, letra b) del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Proyectos de gestión o 
transformación de regadío con inclusión de proyectos de avenamientos de terrenos, cuando 
afecten a una superficie mayor a 100 ha o de 10 ha cuando se desarrollen en Espacios Na-
turales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, 
según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad”.

El proyecto consiste en la implantación de un nuevo cultivo de almendros en marco de 6x5 
metros y la transformación a regadío de una superficie de 83,1553 hectáreas, actualmente 
dedicadas a tierras arables en régimen de secano.
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El agua necesaria para la transformación a regadío provendrá de 2 pozos de sondeo existen-
tes en la finca, desde los que se bombeará el agua directamente al cabezal de riego que se 
instalará en una caseta de nueva construcción. Desde el cabezal de riego se suministra el 
agua hacia la red de riego por goteo proyectada. Como fuente de generación de energía se 
instalará en la caseta de riego un grupo electrógeno de 60 kVA.

La transformación a regadío se realizará en las parcelas 6 y 222 del polígono 4 del término 
municipal de Quintana de la Serena (Badajoz), en el paraje conocido como “El Españar”. Los 
terrenos se encuentran parcialmente incluidos dentro del espacio de la Red Natura 2000 Zona 
de Especial Conservación (ZEC) “Río Ortiga”.

El promotor del proyecto es D. Antonio Medina Reina.

El órgano sustantivo para la autorización del proyecto es la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, al encontrarse el mismo en el 
ámbito de aplicación del Decreto 57/2018, por el que se regulan los cambios de uso forestal 
a cultivos agrícolas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El órgano competente para el otorgamiento de la concesión de aguas para riego es la Con-
federación Hidrográfica del Guadiana. Por otra parte, a la Secretaría General de Población y 
Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de 
la Junta de Extremadura, le corresponde la planificación de los recursos hídricos con interés 
agrario, dentro del ámbito de competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las 
competencias derivadas de la aplicación de la Ley 16/2015, de 24 de marzo, Agraria de Ex-
tremadura, en relación con las actuaciones en materia de regadíos.

El órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental es la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 17 de marzo de 2022. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.

• • •



NÚMERO 167 
Martes 30 de agosto de 2022

43731

AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA LUZ

ANUNCIO de 5 de agosto de 2022 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera. (2022081397)

Por Resolución, de 4 de agosto de 2022, se ha nombrado a D. Fernando Luis Rosado Prieto, 
con N.I.F.: **0446** *, funcionario de carrera para el desempeño del puesto de Agente del 
cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de Arroyo de la Luz. Habiendo tomado posesión 
del citado puesto con fecha del día 5 de agosto de 2022.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.1.b) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público y artículo 25 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado

Arroyo de la Luz, 5 de agosto de 2022. El Alcalde, CARLOS CARO DOMÍNGUEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 18 de agosto de 2022 sobre aprobación definitiva de Estudio de 
Detalle. (2022081400)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Badajoz en sesión celebrada con fecha 25 de abril de 
2022, adoptó acuerdo de aprobación definitiva del Estudio de Detalle de la parcela en esquina 
con las calles Santiago Soutullo y Ruperto Chapí de Badajoz, presentado por la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, Dirección General de Emergencias y 
Protección Civil, y redactado por el arquitecto D. Emilio Carlos Petrón Testón.

Habiéndose procedido con fecha 5 de julio de 2022 y con n.º BA/033/2022 al depósito del 
citado Estudio de Detalle en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Ex-
tremadura, dependiente de la Consejería Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, 
se hace público dicho acuerdo mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial 
de Extremadura, Boletín Oficial de la Provincia y sede electrónica de este Excmo. Ayunta-
miento de acuerdo con los artículos 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y artículo 137 del Decreto 7/2007, de 23 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

Badajoz, 18 de agosto de 2022. El Alcalde. PD, El Teniente de Alcalde primero, ANTONIO 
CAVACASILLAS RODRÍGUEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE FUENTE DE CANTOS

ANUNCIO de 16 de agosto de 2022 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera. (2022081395)

En el expediente tramitado por este Ayuntamiento para la provisión, mediante el sistema de 
oposición libre, de una plaza de Agente de la Policía Local, vacante en la plantilla de personal 
funcionario de este Ayuntamiento, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Sub-
escala de Servicios Especiales, Clase Policía Local y sus Auxiliares, Categoría Agente, Sub-
grupo C1, incluida en Oferta Pública de Empleo del ejercicio de 2020 de este Ayuntamiento, 
aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 9 de junio de 2020; conforme a la convocatoria 
y bases aprobadas por la Resolución de Alcaldía de fecha 12/04/2021, se ha dictado por la 
Alcaldía, el día 29 de julio de 2022, Resolución nombrando funcionario de carrera, para ocu-
par la plaza de Agente de la Policía Local de Fuente de Cantos, encuadrada en la escala de 
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local y sus Auxiliares, 
categoría Agente, Subgrupo C1 a: D. Manuel Montaño Moñiz, con D.N.I. n.º XXXX7838-J. 

Lo que se hace público para general conocimiento de conformidad con lo establecido en el 
artículo 62.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Fuente de Cantos, 16 de agosto de 2022. La Alcaldesa, CARMEN PAGADOR LOPEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE LA NAVA DE SANTIAGO

ANUNCIO de 19 de agosto de 2022 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera. (2022081396)

Don Emiliano Cortés Rueda, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Nava de Santiago, 
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 
de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, teniendo en cuenta los 
antecedentes existentes en el expediente tramitado al efecto para cubrir en propiedad una 
plaza de agente de la Policía Local, vacante en la plantilla de este Ayuntamiento de La Nava de 
Santiago, una vez superadas las pruebas selectivas convocadas al efecto y el Curso Selectivo 
de Formación de la Policía Local de Extremadura, ha sido nombrado funcionario de carrera en 
plaza de agente de Policía Local del Ayuntamiento de Mirandilla don Pablo González Umbert, 
con DNI número ****5209*, que ha tomado posesión de la misma como funcionario de ca-
rrera con fecha 30 de julio de 2022.

La Nava de Santiago, 19 de agosto de 2022. El Alcalde, EMILIANO CORTÉS RUEDA.

• • •



NÚMERO 167 
Martes 30 de agosto de 2022

43735

AYUNTAMIENTO DE LOSAR DE LA VERA

ANUNCIO de 7 de junio de 2022 sobre modificación puntual de las Normas 
Subsidiarias Municipales de Planeamiento Urbanístico. (2022081402)

Considerando que por acuerdo adoptado en sesión extraordinaria de Pleno celebrada el día 28 
de enero de 2020, se aprobó inicialmente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias 
Municipales del planeamiento urbanístico de Losar de la Vera, consistente en la reclasificación 
de terreno para uso industrial en el Polígono Industrial “Las III Barras”, conforme al documen-
to técnico redactado por el Director de la Oficina de Gestión Urbanística de la Mancomunidad 
Intermunicipal de la Vera.

Teniendo en cuenta que, tras el proceso de información pública del acuerdo de aprobación inicial, 
se recibieron en el Ayuntamiento una serie de alegaciones formuladas por parte de la Dirección 
General de Carreteras de la Junta de Extremadura, cuya incorporación al documento técnico 
deviene en cambios estructurales sobre el proyecto inicialmente aprobado, de lo se deduce la 
conveniencia de proceder a una nueva aprobación y exposición pública del proyecto técnico.

Atendido lo anterior, mediante acuerdo del Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada con 
fecha 23 de marzo de 2022, se aprobó, con la mayoría absoluta del número legal de miembros 
del Pleno, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado ll) del artículo 47.2 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el proyecto modificado redactado para 
la tramitación y aprobación la modificación puntual de las normas Subsidiarias Municipales 
de Planeamiento Urbanístico de Losar de la Vera, consistente en la reclasificación de terre-
nos para uso industrial en el Polígono Industrial Las III Barras, incorporándose al mismo las 
alegaciones formuladas por la Dirección General de Carreteras de la Junta de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.4 d) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura y el 121.2 del Decreto 7/2007, de 
23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura -RPEX-, se 
somete a información pública por el plazo de cuarenta y cinco días a contar desde el día siguiente 
al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en la página web del 
Ayuntamiento de Losar de la Vera.

 https://losardelavera.sedelectronica.es/info.0

Durante dicho período se podrán formular las alegaciones y sugerencias de cualquier tipo 
que se estimen pertinentes, encontrándose el expediente de manifiesto en las oficinas del 
Ayuntamiento de Losar de la Vera, en horario de atención al público, de lunes a viernes, de 
9 a 14 horas.
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Queda suspendida el otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos, edificación y de-
molición, en las áreas afectadas por la modificación puntual de las NNSS de Losar de la Vera 
y cuyas nuevas determinaciones suponen modificación del régimen urbanístico vigente, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 116.1 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura -RPEX-.

Losar de la Vera, 7 de junio de 2022. El Alcalde-Presidente, GERMÁN DOMÍNGUEZ MARTÍN.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE SEGURA DE LEÓN

ANUNCIO de 19 de agosto de 2022 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera. (2022081394)

Por Resolución de esta Alcaldía n.º 2022/0293 de 29 de julio de 2022, se ha nombrado a 
D. Santiago Mateos Gil, con D.N.I. ***6083**, funcionario de carrera del Ayuntamiento de 
Segura de León, Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase 
Policía Local, Grupo C, Subgrupo C1, habiendo tomado posesión del citado puesto con fecha 
1 de agosto de 2022.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 80.1.b) de la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y el artículo 62 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Segura de León, 19 de agosto de 2022. El Alcalde-Presidente, LORENZO MOLINA MEDINA.
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